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Sarmiento, radicado ante la Secretaría General 
del honorable Senado de la República el 20 de 
julio del presente año 2010, designado ponentes 
por la honorable Mesa Directiva de la Comisión 
Séptima Constitucional Permanente el 10 de sep-
tiembre y publicado en la Gaceta del Congreso 
número 428 de la misma anualidad. 

2. Objeto del proyecto de ley
La presente iniciativa legislativa tiene por ob-

jeto asegurar el ejercicio de los derechos de la 
mujer embarazada y del recién nacido, para ga-
rantizarle una maternidad digna, saludable, de-
seada, segura y sin riesgos, mediante la presta-
��������	
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servicios de atención prenatal, del parto, posparto 
y perinatal, para reducir la morbi-mortalidad ma-
terna y perinatal y lograr un verdadero desarrollo 
humano de la familia.

3. Contenido y alcances
El proyecto de ley tiene veintidós (22) artícu-

los, distribuidos en cuatro (4) capítulos con el si-
guiente contenido:

El Capítulo I trata del Objeto de la ley, el ámbi-
to de aplicación, los principios de interpretación y 
aplicación, los derechos de la mujer embarazada, 
del recién nacido y de los padres.
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Estado, del personal asistencial y del Sistema de 
Seguridad Social en Salud, así como de la socie-
dad civil organizada.

El Capítulo III que trata de las disposiciones 
especiales entre las cuales se hace alusión a la 
asistencia especial, a la promoción del parto natu-
ral, a las labores y trabajos riesgosos para la salud 
materna, al otorgamiento de permisos especiales 
con cargo a los empleadores, a la procedencia de 
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por la cual se protege la maternidad, el parto digno, 
se declara el 25 de marzo de cada año como el Día 
Nacional del Niño y la Niña por nacer y de la mujer 
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Doctora
DILIAN FRANCISCA TORO TORRES
Presidenta Comisión Séptima Constitucional
Senado de la República
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Referencia: Informe de ponencia para pri-

mer debate al Proyecto de ley número 21 de 
2010 Senado, por la cual se protege la materni-
dad, el parto digno, se declara el 25 de marzo 
de cada año como el Día Nacional del Niño y la 
Niña por nacer y de la mujer embarazada y se 
dictan otras disposiciones.

Apreciada señora Presidenta:
En cumplimiento del encargo hecho por la Mesa 

Directiva de la Comisión Séptima Constitucional 
Permanente del Senado de la República y acatando 
el Reglamento del Congreso relacionado con el trá-
mite de los proyectos de ley, presentamos ante usted, 
Proyecto de ley número 21 de 2010 Senado, por 
la cual se protege la maternidad, el parto digno, se 
declara el 25 de marzo de cada año como el Día 
Nacional del Niño y la Niña por nacer y de la mujer 
embarazada y se dictan otras disposiciones.

1. Antecedentes
El presente proyecto de ley fue presentado por 

la honorable Senadora Claudia Jeanneth Wilches 
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un ajuste institucional, a la implementación de 
una política pública integral de atención a la ma-
ternidad, a los trabajadores y al servicio de salud 
comunitario.

El Capítulo IV trata de la vigencia y las de-
rogatorias. 

4. Marco jurídico del proyecto
4.1 Fundamento Constitucional
Artículo 25. El trabajo es un derecho y una 

obligación social y goza, en todas sus modalida-
des, de la especial protección del Estado. Toda 
persona tiene derecho a un trabajo en condiciones 
dignas y justas.

Artículo 43. La mujer y el hombre tienen igua-
les derechos y oportunidades. La mujer no podrá 
ser sometida a ninguna clase de discriminación. 
Durante el embarazo y después del parto gozará 
de especial asistencia y protección del Estado, y 
recibirá de este subsidio alimentario si entonces 
estuviere desempleada o desamparada.

El Estado apoyará de manera especial a la mu-
jer cabeza de familia.

4.2 Fundamento Legal
Nuestro ordenamiento legal protege la mater-

nidad de manera especial, dadas sus implicacio-
nes en la vida y desarrollo del ser humano. Este 
amparo arranca en Colombia con la expedición de 
la Ley 53 de 1938, que consagró como derechos 
de la mujer, entre otros, la licencia remunerada de 
ocho (8) semanas, la prohibición de su despido al 
trabajo por motivos de lactancia o embarazo, la 
indemnización de sesenta (60) días para la em-
pleada u obrera que sea despedida sin justa causa 
durante los períodos comprendidos entre los tres 
(3) meses anteriores y posteriores al parto, y por 
último la licencia remunerada de dos (2) a Cuatro 
(4) semanas en caso de aborto o parto prematuro 
de acuerdo con la prescripción médica.

LEY 1122 DE 2007, Artículo 33, literal l)
Artículo 33. Plan Nacional de Salud Públi-

ca.���������	�����������������	���������������-
nal de Salud Pública para cada cuatrienio, el cual 
quedará expresado en el respectivo Plan Nacional 
de Desarrollo. Su objetivo será la atención y pre-
vención de los principales factores de riesgo para 
la salud y la promoción de condiciones y estilos 
de vida saludables, fortaleciendo la capacidad de 
la comunidad y la de los diferentes niveles territo-
riales para actuar. Este plan debe incluir:

l) El Plan incluirá acciones dirigidas a la pro-
moción de la salud sexual y reproductiva, así 
como medidas orientadas a responder al com-
portamiento de los indicadores de mortalidad 
materna.

LEY 24 DE 1986, por la cual se adiciona el 
artículo 236 del Capítulo V del Código Sustantivo 
del Trabajo, con el siguiente numeral:

4. Todas las provisiones y garantías estableci-
das en el presente capítulo para la madre biológi-
ca se hacen extensivas, en los mismos términos y 
en cuanto fuere procedente, para la madre adop-
tante del menor de 7 años de edad, asimilando a la 
������������	
�������������
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que se adopta.

4.3 Perspectiva en el Derecho Internacional 
de los DD. HH

��������	
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(CEDAW), adoptada por la Asamblea General 
mediante Resolución 34/180, de 18 de diciembre 
���"#$#�	�
���������	�����!����!�����
�����%���
51 de 1981.

�� ��	�����	
��� ������� ������� �� del 
Comité para la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la Mujer de 1999, según el 
cual, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 12 de la Convención, los Estados Partes es-
tán obligados a eliminar la discriminación contra 
la mujer en lo que respecta a su acceso a los ser-
vicios de atención médica durante todo su ciclo 
&�
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de la familia, el embarazo, el parto y el período 
posterior al parto, proporcionando servicios gra-
tuitos cuando fuere necesario. Según esta reco-
mendación, el término “mujer” abarca asimismo 
a la niña y a la adolescente.

��������
������������!" sobre protección a 
la maternidad, aprobado por la Conferencia Inter-
nacional del Trabajo del 15 de junio del 2000, a 
���������
����	��	�!�&��������� ������������ ����
mujeres en el mundo del trabajo y asegurar la sa-
lud y la seguridad social de la madre y el niño.

��#	���!�����	
�������$���	%���&	����
-
cos, Sociales y Culturales aprobado por la Asam-
blea General de las Naciones Unidas celebrada en 
���&��'�	*����"+���������!�	�����"#++�	�
����-
do por Colombia mediante la Ley 74 de 1968, en 
cuyo artículo 12 en el numeral 1 establece: 

“1. Los Estados Partes en el presente Pacto re-
conocen el derecho de toda persona al disfrute del 
más alto nivel posible de salud física y mental”. 

;� '� �(����	
��� ������� ������� ��� ����
���
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Culturales sobre el derecho al más alto nivel po-
sible de salud (Ginebra/2000), en la cual se esta-
blece: 

“El derecho a la salud no debe entenderse 
como un derecho a estar sano. El derecho a la sa-
lud entraña libertades y derechos. Entre las liber-
�������	
������������������������������
�������
cuerpo, incluyendo la libertad sexual y reproduc-
tiva y el derecho a estar libres de interferencias. 
Por el contrario, estos derechos comprenden el 
derecho a un sistema de salud que ofrezca igual-
dad de oportunidades a las personas para disfru-
tar del más alto nivel posible de salud”. 
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Desarrollo de El Cairo (1994), en la que la co-
!������� ��
�	��������� ������� ���� ���&�� ��
�-
goría de Derechos Humanos: “los derechos re-
productivos”, que en su Programa de Acción se 
���������!�<�“... un conjunto de Derechos Hu-
manos que tienen que ver con la salud reproduc-
tiva y más ampliamente con todos los Derechos 
Humanos que inciden sobre la reproducción 
humana, así como aquellos que afectan el bino-
mio población-desarrollo sostenible”. (Subraya 
fuera de texto).

�� Así mismo estableció que el cuidado de la 
salud reproductiva comporta la constelación de 
métodos, técnicas y servicios que contribuyan al 
bienestar y a prevenir y resolver los problemas de 
la salud sexual y reproductiva, a la que conside-
ró como un propósito para el mejoramiento de la 
vida y las relaciones personales y no solamente 
como la consejería para el cuidado de la repro-
ducción y las infecciones de transmisión sexual. 

���������������	
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jer realizada en Beijing en 1995, entendió los 
derechos sexuales como: “El derecho a tener 
control sobre las cuestiones relativas a la sexua-
lidad, incluida la salud sexual y reproductiva, y 
a decidir libremente respecto de esas cuestiones, 
sin verse sujeta a la coerción, la discriminación y 
la violencia (…)”. Así mismo consider el aborto 
como “un problema de salud pública”, en razón 
de lo cual los Estados partes debían propender por 
su despenalización. 

4.4 Jurisprudencia Constitucional1

Sentencia C-355 de 2006, Magistrados Po-
nentes: Doctor Jaime Araújo Rentería y doctora 
Clara Inés Vargas Hernández que despenalizó el 
aborto en tres circunstancias excepcionales espe-
�������������	<

I. Cuando la continuación del embarazo cons-
tituya peligro para la vida o la salud de la mujer, 
�������������
��������

II. Cuando exista grave malformación del feto 
�
����	������������
��������������������
����-
dico, y

III. Cuando el embarazo sea el resultado de 
una conducta, debidamente denunciada, consti-
tutiva de acceso carnal o acto sexual sin consen-
timiento, ��
����� �� ��� ������������ ��������� ��
transferencia de óvulo fecundado no consentidas, 
o de incesto.

Esta decisión judicial reconoció el derecho al 
aborto legal y seguro como parte integral e indivi-
sible de los derechos sexuales y reproductivos de 
las mujeres y además señaló que: “Para todos los 
efectos jurídicos, incluyendo la aplicación del 
principio de favorabilidad, las decisiones adop-
1 MESA POR LA VIDA Y LA SALUD DE LAS MUJE-

RES. “Un derecho para las Mujeres: La despenalización 
parcial del aborto en Colombia”, Bogotá, Colombia, 
mayo de 2009, págs. 33 y 34.

tadas en esta sentencia tienen vigencia inmedia-
ta y el goce de los derechos por esta protegidos 
no requiere de desarrollo legal o reglamentario 
alguno”. (Subraya fuera de texto).

En consecuencia, la Sentencia C-355 de 2006 
����������������	!��&����
�������������
�	�����!-
plimiento para todas las personas naturales o jurí-
dicas competentes en la prestación de este servi-
cio, para quienes ejerzan funciones de inspección, 
vigilancia y control del cumplimiento de los dere-
chos fundamentales de las mujeres colombianas y 
un referente a considerar por parte del legislador 
colombiano. 

De esta forma, las tres causales despenalizadas 
con resultado, por una parte, de la ponderación 
entre el deber de protección de la vida en gesta-
ción y los derechos fundamentales de la mujer 
embarazada y, por otra, de desarrollos jurispru-
denciales que contribuyen a la materialización del 
deber estatal de respetar y garantizar a la mujer su 
derecho fundamental a tomar decisiones libres e 
informadas sobre su propio cuerpo, como medio 
necesario para alcanzar su emancipación y para 
mitigar los actos de discriminación, reivindicando 
así su condición de sujeto(a) moral autónomo(a).

Sentencia T-388 de 2009, Magistrado Ponen-
te, doctor Humberto Antonio Sierra Porto.

Para efectos de una cabal interpretación del 
contenido y alcance de la jurisprudencia elabo-
rada por el Alto Tribunal Constitucional en sede 
de Tutela sobre el tema, nos permitimos tomar 
en forma textual algunos apartes de su “ratio de-
cidendi”, que constituyen la base de la decisión 
judicial acerca de la materia sometida a su cono-
cimiento en esta oportunidad, así:

“La Sala considera importante el contextuali-
zar el pronunciamiento reseñado y resaltar que 
en la Constitución de 1991 la regla general es 
la protección a la vida, en cuanto valor constitu-
cional y en cuanto derecho fundamental. En este 
sentido el texto constitucional de 1991 es un cuer-
po normativo pro vida en el entendido que todas 
y cada una de sus normas deben interpretarse en 
el sentido que más favorezca a la actuación de 
valores, principios y reglas que protejan la vida. 
Contrario sensu, no existe tal cosa como un dere-
cho a la muerte o espacios para interpretaciones 
o argumentaciones que pretendan extraer dicho 
contenido de la Constitución. 

No obstante, en cuanto regla general de apli-
cación constante y a muy distintos supuestos de 
hecho, la protección a la vida admite excepciones 
dentro del ordenamiento constitucional, sin em-
bargo, estas siempre requerirán de mayor legiti-
midad que la propia vida, ya sea en su faceta de 
valor constitucional o de derecho fundamental. 
En este sentido, la Corte Constitucional interpre-
tó que es esa la situación en los casos en que se 
despenalizó la interrupción voluntaria del emba-
razo, ya que en esos precisos eventos se buscan 
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proteger derechos fundamentales de la mujer que 
serían gravemente afectados en caso de una solu-
ción contraria.

Siendo este el contenido que para este tema 
en concreto se extrae de los derechos en cues-
tión, resulta indispensable recordar los precisos 
supuestos normativos bajo los cuales, la Corte 
Constitucional consideró excesivo exigir que se 
lleve a término el proceso de gestación por cuan-
to, ello puede suponer la total anulación de los 
derechos constitucionales fundamentales de las 
mujeres”. (Subraya fuera de texto).

���������������������������������������������
en que la mujer en estado de gestación no puede 
ser obligada “�����������	��
	��������	��”2 ni 
puede conducirse “a ofrendar sus propios dere-
	���� �� ��
	��� �� ��	���� �� ��� ������� �-
neral”. A juicio de la Corte, una obligación de 
esta entidad resulta por entero inexigible así el 
embarazo haya sido resultado de un acto consen-
tido, máxime –agregó la Corporación– cuando se 
piensa en el artículo 49 Superior que contiene el 
deber en cabeza de toda persona “de adoptar me-
didas para el cuidado de la propia salud”.

En relación con esta temática, trajo a la me-
moria la Corte lo establecido en diferentes con-
venios internacionales encaminados a proteger el 
derecho a la vida y a la salud de las mujeres (artí-
culo 6° del PDCP3; el artículo 12.1 de la Conven-
ción para la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación contra la Mujer4, y el artículo 12 
del Pacto Internacional de Derechos Económicos 
Sociales y Culturales5) y recordó que tales dispo-
siciones forman parte del bloque de constitucio-
nalidad y exigen, en consecuencia, que el Estado 
adopte las medidas orientadas a proteger la vida 
y la salud de la mujer en estado de gravidez. En 
tal sentido, recalcó la Corte que prohibir el abor-
to cuando “está en riesgo la salud o la vida de 
la madre puede constituir (…) una trasgresión de 
las obligaciones del Estado colombiano derivada 
de las normas del derecho internacional”.

A propósito de lo anterior, indicó la Corte que 
en una eventualidad como la descrita no se cobi-
jaba en exclusivo la protección de la salud física 
�������
����	�������������������������!����"������
amparo a “aquellos casos en los cuales resulta 
afectada su salud mental”, y evocó la disposición 
contenida en el artículo 12 del PIDESC según la 
cual la garantía del derecho a la salud supone, 
a su turno, gozar del “más alto nivel posible de 
salud física y mental”. Concluyó la Corporación, 
2 Sentencia C-563 de 1995, M.P: Doctor… 
3 Comité de Derechos Humanos, Observación General N° 

6, El derecho a la vida. Doc. N. U., CCPR/C/21, Rev. 1, 
30 de julio de 1982. 

4 Comité de la Convención para la eliminación de las for-
mas de discriminación contra la Mujer. Recomendación 
General N° 19, la violencia contra la mujer. Doc. N.U. 
A/47/28, 30 de enero, 1992, par. 7.

5 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
Observación General N° 14. 

que el embarazo podía provocar “una situación 
de angustia severa o, incluso, graves alteracio-
�����"�
�����
���
�����
����
�������
�������	#��
���������������”.

Con fundamento en esta doctrina el Tribunal 
Constitucional ordenó al Ministerio de la Protec-
ción Social, al Ministerio de Educación Nacio-
nal, a la Procuraduría General de la Nación y a 
la Defensoría del Pueblo, que de manera pronta, 
constante e insistente diseñaran y promovieran 
campañas masivas de promoción de los derechos 
��=�������� 	��	����
�&��� ������������������	�	�
que las mujeres y las niñas en todo el territorio 
nacional tuvieran el libre y efectivo ejercicio de 
estos derechos y, en tal sentido, el conocimiento 
de lo dispuesto en la Sentencia C-355 de 2006. 

Ahora bien, siendo consecuentes con la teoría 
que acoge nuestra legislación civil, esto es, la teo-
ría de la vitalidad consagrada en su artículo 90, 
la existencia legal de la persona comienza con el 
nacimiento y es a partir de este momento cómo la 
persona natural, puede ser titular de derechos y 
obligaciones, en razón de lo cual solo quien nace 
vivo adquiere personalidad jurídica, de donde re-
sulta necesario precisar las condiciones de su na-
cimiento, así:

1. La separación completa de la madre, esto 
es, tener vida extrauterina, y

2. El concebido y no nacido, se considera como 
parte de los órganos del cuerpo de la madre, con 
posibilidad de adquirir vida autónoma y por eso 
se protege jurídicamente.

Por las anteriores razones, el método, el modo 
y el momento de la separación del claustro ma-
terno, interesan al derecho. De no reunirse estas 
condiciones, se considera al nacido muerto y se 
presume no haber existido jamás. 

5. Consideraciones
������������������!��
�	�����
	������������
��

iniciativa legislativa, exponemos a continuación 
los siguientes aspectos que consideramos rele-
&��
��� ��� ��� �	�����
�� ��� !����������� �>�� ���-
ción al presente proyecto de ley, así:

5.1 Dimensiones del Derecho a la Salud y, 
en particular, del derecho a la salud sexual y 
reproductiva

La salud es un concepto integral que tiene tres 
dimensiones: física, mental/emocional y social. 
No se trata de dimensiones jerarquizadas, por 
el contrario, bajo una comprensión integral, los 
aspectos físicos, mentales/emocionales y socia-
les son interdependientes y en la práctica operan 
como un todo indivisible y, por ende, tienen idén-
tico valor para el análisis de los factores de riesgo 
que puedan colocar en un estado de vulnerabili-
dad el derecho a la salud como un estado bienes-
tar que considera el proyecto de vida. 
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5.2 La causal de salud en el marco de los De-
rechos Humanos6

La causal salud entendida en el marco de los 
Derechos Humanos implica, que el derecho a la 
salud debe interpretarse en consonancia con los 
instrumentos internacionales de Derechos Huma-
nos, que son compromisos morales fundados en 
el principio de la dignidad humana y que contie-
nen estándares mínimos de racionalidad para las 
sociedades democráticas. 

La obligatoriedad de los instrumentos interna-
������������?�	������@�!�����������!������
��
solamente en una obligación de respeto de los de-
rechos, sino en la de llevar a cabo todos los es-
fuerzos encaminados a garantizar su cumplimien-
to. Por lo tanto, todas las estructuras a través de 
las cuales se ejerce el poder público, deben tener 
la capacidad de garantizar jurídicamente el libre y 
pleno goce de los Derechos Humanos y, en con-
secuencia, la aplicación de la causal salud debe 
conducir a que toda persona tenga acceso a los es-
tablecimientos, bienes y servicios de salud y pue-
da gozar cuanto antes del más alto nivel posible 
de salud física y mental.

Desde esta perspectiva, el derecho a la salud 
es interdependiente con los derechos a la vida, la 
dignidad, la autonomía, la libertad, el libre desa-
rrollo de la personalidad, la información, la no 
discriminación, la igualdad, la intimidad y el de-
recho a estar libre de tratos crueles, inhumanos o 
degradantes. 

Una interpretación adecuada de la causal salud 
supone entender, además, su vinculación con los 
conceptos de bienestar, proyecto de vida, deter-
minantes sociales de la salud, estado laico y, para 
el caso que nos ocupa, los derechos sexuales y 
reproductivos, entre los cuales está el acceso a los 
servicios de Interrupción Voluntaria del Embara-
zo (IVE), en el marco de las circunstancias excep-
cionales que estableci�� la Corte Constitucional 
en su Sentencia C-355 de 2006, lo mismo que el 
acceso universal a los servicios más amplios po-
sibles de salud sexual y reproductiva sin ningún 
tipo de coacción o restricción. 

De ahí la importancia de establecer la relación 
entre el derecho a la salud y los derechos de li-
bertad, libre desarrollo de la personalidad y la 
información, por cuanto esta garantiza el reco-
nocimiento de la autonomía de las personas para 
tomar decisiones sobre su salud y el manejo de 
su cuerpo, de acuerdo con su proyecto de vida; 
donde el Estado Laico solo interviene para res-
petar, proteger, cumplir y garantizar su ejercicio 
pleno, estándole prohibido realizar intromisiones 
arbitrarias e ilegítimas en la esfera privada de la 
vida de las mujeres que restrinjan o nieguen su ac-
6 MESA POR LA VIDA Y LA SALUD DE LAS MUJE-

RES; Alianza Nacional por el Derecho a Decidir. “In-
terrupción legal del embarazo, ética y derechos huma-
nos-Causal Salud”. Bogotá, Colombia, agosto de 2008, 
págs. 29, 30. 

ceso a una interrupción segura del embarazo por 
razones de salud o por haber sido objeto de una 
conducta criminal. 

Así, las conductas que han sido reconocidas 
como tratos crueles, inhumanos y degradantes, y 
en consecuencia violatorias del derecho a la dig-
nidad humana, son también aquellas que fuerzan 
a las mujeres a adoptar comportamientos en su 
vida reproductiva contra su voluntad como: la 
maternidad no deseada, la imposición de la con-
tinuación de un embarazo que amenaza la salud 
y la vida de la mujer, el embarazo forzado o la 
interrupción forzada del mismo; conductas que se 
constituyen en una violación de la libertad sexual 
y reproductiva y, por lo tanto, son incompatibles 
con el derecho a la salud y, por ende, una forma 
de trato cruel, inhumano y degradante al infringir 
dolor físico y sufrimiento moral y emocional a la 
mujer. 

5.3 ����� ������
�� ��� �
��>�� ��� ������� ���
una mujer por causas relacionadas con el em-
barazo7

Se ha demostrado que se pueden reducir los 
riesgos que la maternidad supone para las muje-
res, a través de una serie de estrategias que ayu-
den a salvar vidas y a morigerar el sufrimiento 
materno, incluso en contextos de pocos recursos, 
si los sistemas de salud tienen la capacidad de res-
ponder a las complicaciones mortales del emba-
razo y el parto, en el momento que se presentan 
y una de las mejores formas, es asegurarse que 
�=��
���
�����������Q�������!�	���������	���	
��
de personal preparado y de sistemas de salud que 
pongan a disposición de las mujeres, las interven-
ciones y los métodos y procedimientos médicos 
necesarios para el abordaje de situaciones que 
pongan en peligro su vida. 

�����
�����
������	��������	!�	�[�������!\
�-
dos anticonceptivos, previenen la muerte mater-
na, al reducir el riesgo que suponen el embarazo 
y el parto, al evitar los embarazos no deseados, 
los abortos inseguros y la protección de enferme-
dades de transmisión sexual, incluido el VIH y el 
SIDA. 

Así mismo, la reducción de la mortalidad ma-
terna exige un esfuerzo sostenido y bien coordi-
nado entre las autoridades gubernamentales y las 
��!�����������������	�����	����	�������&��������
las condiciones locales, mejorando los recursos 
existentes, las redes de atención sanitaria y ayu-
dando a las mujeres a superar los obstáculos que 
les impidan recibir la atención oportuna que les 
pueda salvar la vida.

Lo cierto es que la muerte materna, es solo par-
te del problema. Según la OMS, por cada mujer 
muerta, aproximadamente otras 30 sufren lesiones, 
7 RANSOM, Elizabeth y ?!@�&� Nancy V. “Por una 

maternidad sin riesgos. Cómo superar los obstáculos 
en la atención a la salud materna”. Publicado por la Po-
pulation Reference Bureau, Washington, D. C., julio de 
2002. 
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infecciones y discapacidad por el embarazo y el 
parto. Entre los problemas relacionados con el 
embarazo se encuentran la anemia grave, la in-
fertilidad y las lesiones en el útero y en el tracto 
reproductivo ocasionadas durante el parto como 
las fístulas obstétricas, que producen efectos de-
vastadores en la salud de la mujer y que muchas 
consideran demasiado vergonzosos para hablar 
de ellos o buscar tratamiento, especialmente en 
lugares donde la mujer no tiene poder para tomar 
decisiones y actuar libremente en el cuidado de 
su salud. 

Así mismo la mortalidad materna se ve afecta-
da por el contexto social, económico y político del 
sistema de atención sanitaria y la realidad cultural 
y biológica de las mujeres que sufren retrasos en 
la atención médica que buscan, razón por la cual la 
mayoría de las mujeres que mueren o sufren lesio-
nes por causas relacionadas con la maternidad, se 
encuentran en la plenitud de su vida, por lo que su 
morbi-mortalidad tiene graves consecuencias socia-
les y económicas para sus familias y comunidades.

Finalmente, las complicaciones del embarazo 
y el parto pueden constituirse en una considera-
ble carga para el sistema de salud por las muertes 
y las lesiones ocasionadas por falta de atención 
durante el proceso de gestación, el parto y el puer-
perio, que indica la no existencia de una Política 
Pública de Salud Sexual y Reproductiva. 

De lo anterior podemos concluir que la mor-
talidad materna puede prevenirse cuando las mu-
jeres puedan planear el momento de tener hijos, 
dar a luz con la asistencia de personal capacitado 
y tener acceso a tratamiento de alta calidad si sur-
������!��������������	�����	����	���������������
superar la desigualdad, mejorar la autonomía de 
las mujeres y asegurar que el embarazo y el parto, 
����� �=��	�������� ���� �����	�� �	�
�����
��� �� ���
alegría plena. 

#�����
	
��G
Por lo anteriormente expuesto, solicitamos a la 

honorable Mesa Directiva de la Comisión Sépti-
ma Constitucional Permanente del Senado de la 
República, dar primer debate al Proyecto de ley 
número 21 de 2010 Senado, por la cual se pro-
tege la maternidad, el parto digno, se declara el 
25 de marzo de cada año como el Día Nacional 
del Niño y la Niña por nacer y de la mujer em-
barazada y se dictan otras disposiciones, con las 
!����������������������������
�������������
�=
��
que se propone a continuación. 

Cordialmente,
 

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL HONORABLE  

SENADO DE LA  REPÚBLICA
Bogotá, D. C., a los veintisiete (27) días del 

mes de abril año dos mil once (2011).
En la presente fecha se autoriza la publicación 

en la Gaceta del Congreso de la República, el in-
forme de ponencia para primer debate y texto pro-
puesto para primer debate y cuadro comparativo, 
en treinta y nueve (39) folios, al Proyecto de ley 
número 21 de 2010 Senado, por la cual se prote-
ge la maternidad, el parto digno, se declara el 25 
de marzo de cada año como el Día Nacional del 
Niño y la Niña por nacer y de la mujer embara-
zada y se dictan otras disposiciones. Autoría del 
proyecto de ley de la honorable Senadora Claudia 
Jeanneth Wilches Sarmiento.

El Secretario, 
Jesús María España Vergara.

El presente informe de ponencia para primer 
debate, texto propuesto para primer debate y 
cuadro comparativo, que se ordena publicar, con 
proposición de (Positiva), está refrendado por la 
honorable Senadora $������%����&��"����&"��, en 
su calidad de ponente. Las honorables Senadoras 
no suscribieron el informe de ponencia: Dilian 
Francisca Toro Torres y Claudia Jeanneth Wil-
ches Sarmiento. 

El Secretario,
Jesús María España Vergara.

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 21 DE 2010 SENADO
por la cual se protege la maternidad, el parto dig-
no, se declara el 25 de marzo de cada año como 
el Día Nacional del Niño y la Niña por nacer y 
de la mujer embarazada y se dictan otras dispo-

siciones.
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AL TÍ-
TULO DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

21 DE 2010 SENADO
por la cual se protege la maternidad, el parto  

digno y se dictan otras disposiciones.
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

AL TEXTO DEL ARTICULADO
El Congreso de Colombia

DECRETA:
CAPÍTULO I

�(������������;+�K�(
��������
		
��+� 
��
�	
�
��+�����	%���;���Q�
	
����

Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley 
tiene por objeto asegurar el ejercicio de los dere-
chos de la mujer embarazada y del recién nacido, 
para garantizarle una maternidad digna, saluda-
ble, deseada, segura y sin riesgos, mediante la 
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�	��
���������	
����������
���������������������
de los servicios de atención prenatal, del parto, 
posparto y perinatal, para reducir la morbi-mor-
talidad materna y perinatal y lograr un verdadero 
desarrollo humano de la familia.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. Las dispo-
siciones de la presente ley se aplican, en lo perti-
nente, a las Entidades Administradoras de Regí-
!�����������������]������������������
�
��������
Prestadoras de Servicios (IPS), a las Empresas 
Sociales del Estado, a la Red Pública Hospitala-
ria, a la Red Privada de Servicios de Salud, a los 
Entes Territoriales de conformidad con sus com-
petencias y, en general, a las entidades responsa-
bles de la prestación del Servicio de Seguridad 
^���������^������� ���������������� ���� 	���!�����
contributivo, subsidiado y especial.

Artículo 3°. Titulares de derechos. Para todos 
los efectos de la presente ley, son titulares de de-
rechos la mujer embarazada, el recién nacido y la 
familia gestante nacional o extranjera que resida 
en Colombia, sin ningún tipo de discriminación. 

Parágrafo. Será también titular de derechos la 
mujer embarazada que se encuentre en estado de 
transición entre los regímenes contributivo y subsi-
diado o que no tenga ningún tipo de aseguramiento. 

Artículo 4°. De los principios. Para la aplica-
ción e interpretación de la presente ley se tendrán 
en cuenta los siguientes principios: 

1. La reproducción humana es un derecho hu-
mano fundamental que debe ser protegido de ma-
nera integral por el Estado, como condición para 
sostenimiento de la vida, ya sea en forma natural 
o asistida. 

2. La humanización de la atención del embara-
zo, el parto y el puerperio se basan en el respeto y 
reconocimiento de la dignidad humana;

3. Libertad Procreativa. La procreación es un 
derecho humano que tiene el hombre y la mujer 
en desarrollo de su libre opción por la maternidad 
y la paternidad, para decidir libre y responsable-
mente el número de hijos que desean tener, el mo-
mento de su ciclo vital para tenerlos y el intervalo 
entre sus nacimientos. 

4. �������� ;� �����		
��W La mujer embara-
zada, el recién nacido y la familia gestante serán 
respetados y reconocidos en su condición socio-
económica, psicosocial y cultural y sus derechos 
deberán ser protegidos contra cualquier tipo de 
obstáculo o injerencia, directa o indirecta en el 
ejercicio de sus Derechos Humanos, por parte de 
los agentes públicos o privados del Sistema Gene-
ral de Seguridad Social en Salud. 

5. !�����	
��W La mujer embarazada y su fa-
milia recibirán la información integral, pertinente 
y oportuna sobre el proceso del embarazo, sus po-
sibles riesgos, complicaciones y consecuencias por 
parte del médico tratante y de la entidad prestadora 
del servicio de atención de la salud materna. 

6. Corresponsabilidad. El Estado, la socie-
dad, la familia, las instituciones que integran el 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, los 
��
���_�		�
�	������������!�������������
��������
académicas y la industria de los medicamentos, 
son corresponsables de la protección, prevención, 
promoción y cumplimiento de los derechos de la 
mujer embarazada y la familia gestante.

7. Integralidad. Es el conjunto de políticas, 
planes, acciones y programas tendientes a pro-
teger, prevenir, promover, restaurar y garantizar 
los derechos de la mujer embarazada y del recién 
nacido.

8. Parágrafo. Cualquier forma de violencia 
en que incurra el agente prestador del servicio de 
atención de la salud materna, durante la atención 
del embarazo, el parto o el puerperio a la mujer 
embarazada, al recién nacido o a su familia, será 
considerada violatoria de sus Derechos Humanos 
y, en consecuencia, será sancionada como falta 
disciplinable gravísima por quien tenga la com-
petencia. 

Artículo 5°. Derechos de la mujer embaraza-
da. Toda mujer durante su embarazo, trabajo de 
parto, parto y posparto tendrá los siguientes de-
rechos:

1. A ser informada de manera oportuna y veraz 
sobre las diversas alternativas médicas de aten-
ción del parto, del riesgo materno y perinatal deri-
vado del embarazo y sus posibles complicaciones 
en el momento del alumbramiento, así como de 
cualquier tipo de intervención o procedimiento 
sobre su cuerpo o del recién nacido y a determi-
narse conforme a ello.

2. A ser tratada con respeto, de manera indi-
vidual y protegiendo su derecho a la intimidad y 
��������������������������	!������!\����`�

3. Al parto natural, respetando los tiempos 
biológicos y psicológicos del proceso de alum-
bramiento, evitando las prácticas invasivas o el 
suministro de medicación para acelerar el proceso 
del parto y a elegir los métodos farmacológicos o 
alternativos para el manejo del dolor.

4. A recibir atención integral, adecuada, opor-

������������
����������	!����������������
�!-
bres, valores y creencias.

5. A recibir asistencia psicosocial cuando se 
encuentre afectada por una crisis emocional, so-
cioeconómica o de cualquier naturaleza.

6. A estar acompañada por su cónyuge, compa-
ñero permanente o por quien ella elija, durante la 
asistencia prenatal, trabajo de parto, el parto y el 
posparto, siempre que la gestante así lo solicite, 
no exista contraindicación de carácter médico y 
el acompañante cumpla con los reglamentos de la 
institución.

7. A que no se utilicen prácticas y procedimien-

���[�����	�Q���������
����������
������������
�-
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rios avalados por el Ministerio de la Protección 
^���������k{^��������!�����������
����`

8. A recibir orientación e información por el 
personal de salud sobre la evolución de su em-
barazo, el parto y el puerperio y dar su consenti-
miento informado sobre los procedimientos que 
deban realizarse, de los cuales se dejará constan-
cia en su historia clínica.

9. A otorgar su consentimiento acerca de las 
diferentes posiciones a adoptar para el trabajo de 
parto y el parto que sean más convenientes y salu-
dables a la Unidad Materno-Fetal.

10. A recibir información después del embara-
Q�����	����������	��
���!\
���������������������
familiar a los que puede acceder, sus ventajas y 
���
	������������������������	��
�Q�	�[������!�-
nera libre y responsable, la mujer pueda hacer uso 
������!\
����������������������!����	�����	����
����Q`

11. A la Interrupción Voluntaria de su Emba-
razo (IVE), cuando este se haya producido bajo 
alguna de las siguientes circunstancias excepcio-
nales8:

a) Cuando la continuación del embarazo cons-
tituya peligro para la vida o la salud de la mujer, 
��	
���������	����!\����|

b) Cuando exista grave malformación del feto 
[����������&���������&������	
���������	����!\-
dico, y

c) Cuando el embarazo sea el resultado de una 
conducta, debidamente denunciada, constitutiva 
de acceso carnal o acto sexual sin consentimiento, 
�����&�����������!���������	
������������
	�����-
rencia de óvulo fecundado no consentidas, o de 
incesto. 

El procedimiento de IVE será aplicado por 
parte de las entidades prestadoras de servicios de 
salud, tanto públicas como privadas, en el marco 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
(SGSSS), de conformidad con protocolos y guías 
técnicas establecidos por el Gobierno Nacional y 
estará disponible en el territorio nacional para to-
das las mujeres, independientemente de su capa-
�����������������������������^�^^^����
���������
grados de complejidad que requiera la gestante. 

En ningún caso las entidades prestadoras del 
servicio podrán imponer barreras administrativas o 
económicas que posterguen la aplicación del pro-
cedimiento, tales como: autorización de varios mé-
dicos, revisión o autorización por auditores, perio-
dos y listas de espera y demás trámites que puedan 
representar una carga excesiva para la gestante.

12. A recibir según el caso, analgesia obstétrica 
adecuadamente aplicada por un médico especia-
���
�� ����������	��
�Q�	�����	�����������	
�����
traumático para la madre y el recién nacido.
8 Sentencia C-355 de mayo 10 de 2006, M. P. Doctor Mar-

co Gerardo Monroy Cabra.

13. A que a partir de la 32 semana de gestación, 
los controles prenatales sean realizados en el sitio 
����������
����	�������	
������������
���	����	�-
conocimiento y adaptación a la institución. 

14. Donde no haya condiciones para la aten-
ción del parto institucional, debe garantizarse la 
asistencia domiciliaria por profesional de la salud 
o experto comunitario. 

15. Cuando la madre por su estado de salud re-
quiera ser trasladada a una institución de un nivel 
superior de complejidad, que esté ubicado fuera 
del lugar de su residencia, la entidad aseguradora 
��	��
�Q�	�����������Q�!���
����������[������!�-
dre reciba la atención institucional requerida en 
forma oportuna. En el caso de la población pobre 
no asegurada, los entes territoriales garantizarán 
estos desplazamientos.

16. A recibir la atención integral con calidad y 
por personal idóneo, en los grados de compleji-
dad que su estado de salud requiera.

17. A que en caso de detectarse alguna malfor-
mación del feto, la madre bajo asistencia médica 
podrá solicitar se proceda a realizar las valoracio-
nes y procedimientos especializados para prote-
ger la salud de la unidad materno-fetal, priorizan-
do la vida de la madre.

18. A tener un tratamiento preferencial en la 
prestación de los servicios de atención de la sa-
lud materna en las Entidades Administradoras 
��� }���!����� �� ������� ��� ]��������� �~�������
o privadas.

19. A obtener copia de su historia clínica cuan-
do la solicite.

20. A tener subsidio alimentario cuando esté 
desempleada o en estado de vulnerabilidad ma-
�����
�`

21. A que las Entidades Administradoras de 
}���!�����������������]����������~����������	�-
vadas y demás instituciones prestadoras de servi-
cios de salud, autoricen la práctica de exámenes 
y medios diagnósticos que se requieran, para ga-
rantizar la atención integral de la salud materno-
fetal, sin que se presenten obstáculos de tipo ad-
ministrativo o económico. 

22. Las madres adolescentes tendrán el dere-
cho a recibir la información y el acompañamien-
to necesario, mediante el acceso a programas de 
ayuda psicosocial, que le permitan fortalecer sus 
vínculos familiares y afectivos, a disfrutar de su 
maternidad de manera saludable, segura y satis-
factoria y a ser informada sobre la prevención del 
�!��	�Q������������� ����!\
����������������-
ción familiar y la prevención de las enfermedades 
de transmisión sexual, incluido el VIH y el SIDA. 

��`���[�����	��
�����
	�����������	
���������	-
me la fetocardia del feto y si se evidencia un signo 
de sufrimiento fetal, se adelanten las intervencio-
nes y procedimientos necesarios, debidamente 



GACETA DEL CONGRESO  222  Lunes, 2 de mayo de 2011 Página 9

autorizados, para proteger la vida de la unidad 
materno-fetal, priorizando siempre la vida de la 
madre. 

24. A que la atención prenatal deba ser realiza-
��������������!���Q�������
���������������!��	�-
zo por médicos especialistas en obstetricia, cuan-
do la mujer embarazada presente un pronóstico de 
riesgo. En este caso las IPS tanto públicas como 
privadas autorizarán la realización de exámenes, 
ayudas diagnósticas y tratamientos que se requie-
ran para garantizar un parto seguro y prevenir la 
morbi-mortalidad materna, sin que se presenten 
obstáculos o restricciones de tipo administrativo 
o económico.

Parágrafo 1°. Para garantizar una atención 
integral y con calidad a la mujer embarazada y 
al recién nacido, los entes territoriales, de confor-
midad con sus competencias, su capacidad ope-
rativa y el talento humano existente, garantizarán 
la valoración por lo menos una vez, en el control 
prenatal por un Ginecólogo.

Parágrafo 2°. El incumplimiento de lo previs-
to en el presente artículo dará lugar a la imposi-
ción de las sanciones establecidas en las normas 
legales vigentes, por las autoridades competentes. 

Artículo 6°. De los derechos del recién naci-
do. Todo recién nacido tiene derecho a:

1. Ser tratado con respeto, dignidad, afecto, 
oportunidad y efectividad.

2. A recibir los cuidados y tratamientos nece-
sarios, acordes con su estado de salud y en con-
sideración a la supremacía de sus derechos fun-
damentales, sin tener en cuenta el gasto médico 
predeterminado por las instituciones prestadoras 
de servicios.

3. A la estimulación de la lactancia materna 
����������	�!�	����	�����&��������&�Q�&�	�������
su estado de salud, garantizando la temperatura e 
iluminación ambiental adecuadas a sus necesida-
des y respetando el derecho a la intimidad entre la 
madre y el recién nacido. 

4. A ser inscrito en el Registro Civil de Naci-
!���
���������������^��
�!�����^���	�����^������
en Salud. 

Parágrafo 1º. La Registraduría Nacional del 
Estado Civil en todo el territorio nacional, dis-
pondrá de instrumentos de inscripción del Regis-
tro Civil para ser tramitados en el momento del 
nacimiento de todo niño o niña que nazca en ins-
tituciones hospitalarias tanto públicas como pri-
&���������������	��
�Q�	������	������������!�	��
����������
�����������������	�����	�������!���
��
de sus Derechos Humanos.

Parágrafo 2º. A los niños que nazcan en lu-
gares distintos a las instituciones hospitalarias y 
en lugares de difícil acceso a los servicios de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, se les 
garantizará el derecho a un nombre y a una plena 

����
���������!�����
�� ����	�!�������� 	����Q�-
ción de brigadas del registro civil en todo el terri-
torio nacional. 

Artículo 7°. De los derechos de los padres. La 
madre y el padre del recién nacido cuyo pronós-
tico requiera de una atención especializada de su 
salud, tienen los siguientes derechos:

"`���	�����	� ����	!��������!�	�������������-
ciente acerca del estado de salud de su hijo o hija, 
incluyendo el diagnóstico y tratamiento.

2. A dar su consentimiento expreso en caso de 
que su hijo o hija requiera intervenciones o proce-
dimientos riesgosos o invasivos que implique el 
tratamiento médico o terapéutico.

3. A recibir asesoramiento integral, acorde con 
el nivel educativo, sobre los cuidados que se de-
ben prodigar al recién nacido. 

Parágrafo. De conformidad con las disposi-
ciones contenidas en el parágrafo 1° del artículo 
44 de la Ley 1122 de 2007, las Entidades Promo-
toras de Salud (EPS), consignarán las novedades 
referidas a niños con problemas de malformación 
o con discapacidades físicas, psíquicas o senso-
	������������������	�	����������[�����	!�
�������
atención integral al recién nacido y su inclusión 
en la sociedad como parte del capital humano de 
la Nación. 

CAPÍTULO II
Obligaciones del Estado, del Sistema de Segu-
ridad Social en Salud, del personal médico y 

asistencial y de la sociedad civil organizada
Artículo 8°. De las obligaciones del Estado. 

El Estado en cumplimiento de su obligación de 
garantizar el derecho a la salud materna y de con-
formidad con sus funciones y competencias a ni-
vel nacional, territorial y local deberá:

1. Garantizar el acceso, la atención integral, 
���	
���� ����Q� �� ���� �������� ��� ��� �	��
������
de los servicios de atención de la salud materna a 
las mujeres en estado de embarazo de alto riesgo, 
adolescentes, en edad avanzada, con embarazo 
múltiple, portadoras de VIH\SIDA, en situación 
de pobreza extrema y mujeres afectadas por cual-
quier forma de violencia.

2. Promover la participación activa de las orga-
nizaciones de mujeres en el diseño, seguimiento, 
evaluación y monitoreo de las políticas públicas 
de prevención de la morbi-mortalidad materna y 
de promoción de la maternidad segura y sin ries-
gos, a través de la creación de los Comités de Pre-
vención y Promoción. 

3. Garantizar la atención integral con calidad 
del embarazo, el parto y el puerperio sin ningún 
tipo de discriminación o restricción de carácter 
administrativo o económico. 

�`������
�&�	������&��
������������
�������	�����
mejoramiento en la calidad de la atención inte-
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gral a la mujer embarazada, teniendo en cuenta su 
diversidad étnica, cultural y territorial, de tal ma-
nera que el Sistema General de Seguridad Social 
en Salud (SGSSS), incorpore en sus protocolos 
y guías técnicas de atención, prácticas culturales 
que faciliten mayor bienestar y seguridad a las 
mujeres durante el período de gestación y el parto. 

5. Facilitar a las mujeres embarazadas, los me-
canismos de tramitación de sus quejas o denun-
�������	�&����������������������������
�	���������
la presente ley, contra las Instituciones Prestado-
ras de Servicios (IPS) de atención en salud, que 
no les brinden un tratamiento humano, de calidad 
�������	!�����	
����������Q���	�������������	���
acudir a las Comisarías de Familia, a los Centros 
����
������� �� ��� ��!������� �� ���� k������� ���
Control Interno de las entidades de Seguridad So-
cial, a las Direcciones de las Secretarías de Salud 
Departamental, Distrital o Municipal, a la Super-
intendencia Nacional de Salud, al Ministerio de la 
Protección Social, a la Procuraduría General de la 
Nación, a la Defensoría del Pueblo o las Persone-
rías Municipales.

6. Propender por la reducción de las desigual-
dades sociales y económicas que afecten a las 
mujeres embarazadas, mediante la implementa-
ción de políticas públicas que garanticen la con-
secución de ingresos dignos, trabajos decentes y 
estables y, en caso de encontrarse desempleada, 
en situación de pobreza extrema o en situación de 
desplazamiento forzado interno, se le otorgará un 
subsidio alimentario durante el embarazo y des-
pués del parto.

7. El Estado adoptará las medidas conducentes 
a la prevención y disminución de los índices de 
morbi-mortalidad materna y perinatal, como una 
garantía para el ejercicio de una maternidad salu-
dable, segura y sin riesgos, en cumplimiento de 
los objetivos de desarrollo del milenio.

8. Informar y sensibilizar a los niños, niñas y 
adolescentes en el reconocimiento de su integra-
lidad y respeto por el ejercicio de su sexualidad, 
generando alternativas responsables que mejoren 
sus proyectos de vida y fortalezcan la toma de de-
cisiones para engendrar y desarrollar una proge-
nitura responsable.

Parágrafo 1º. El Ministerio de la Protección 
Social, en coadyuvancia con las Sociedades Cien-

�������=����	������!����������		���������
������
������
��������������������������������������	��-
nal sanitario del Nivel I de Atención en Salud, con 
���������[������������
��
�	������	!��
�!�	����
el alto riesgo obstétrico o perinatal, para su remi-
sión al nivel superior de atención integral de la 
salud materna. 

Parágrafo 2º. La Política Pública en Salud 
Sexual y Reproductiva debe propender por la pre-
vención del embarazo adolescente, del aborto in-
seguro, del embarazo no deseado, la promoción 
de la paternidad responsable, el conocimiento de 

����!\
�����������������������!����	�����	�&��-
ción de las enfermedades de transmisión sexual, 
el VIH y el SIDA, como elementos constitutivos 
del derecho a una sexualidad sana y satisfactoria. 

Artículo 9°. Obligaciones del personal médi-
co y asistencial y del Sistema General de Segu-
ridad Social en Salud. ���������������������	���
humanizar los servicios de atención del embara-
zo, el parto, el posparto y el puerperio, las entida-
des aseguradoras y prestadoras de los servicios de 
atención de la salud materna deberán:

1. Capacitar al personal médico y asistencial 
en la atención integral a la mujer gestante y al 
recién nacido, en relación con el cuidado de sus 
rutinas diarias, las cuales deben ser respetuosas 
de los derechos de la mujer y del niño, expertas y 
dispuestas a acompañar el proceso normal, natu-
	��������
��������������������!����������!�
�	-
������������
�	&���	����!���	����������	��������
de prevenir cualquier forma de violencia física, 
verbal o psicológica.

2. Propender por la autocrítica y la autorregu-
lación en la prestación de servicios de atención de 
la salud materna, para el mejoramiento continuo 
de los mismos, teniendo en cuenta las recomen-
daciones formuladas por las usuarias y sus fami-
liares. 

3. Evaluar la tecnología aplicada en Gineco-
bstetricia y Perinatología, con el mayor rigor al 
momento de incorporarla en la atención de la mu-
jer embarazada o del recién nacido, la que deberá 
����	��������
������[�����	
��[�����������������
��������������	�������������������`

4. Implementar acciones tendientes a mejorar 
la calidad en la atención integral del embarazo, el 
��	
����������	��	��������������!����	�������������
de morbi-mortalidad materna y perinatal.

5. Crear espacios dignos, cálidos y humaniza-
dos en las Instituciones Prestadoras de Servicios 
(IPS), tanto públicas como privadas, que garan-

����� ��� ���������������� �	�&������� �� ������
�	�
en la prestación de los servicios de atención de 
���������!�
�	������������	�
���	������!��	�������
recién nacido, de conformidad con los estándares 
de habilitación determinados por el Ministerio de 
la Protección Social.

6. Brindar el ambiente propicio y suministrar 
la información clara y acorde a la educación y 
���
�	�����������
�	������	�����������[����������
tomar decisiones informadas acerca de los proce-
dimientos utilizados en la prestación de los servi-
cios de atención de la salud materna, que puedan 
afectar a la gestante o al recién nacido.

7. Garantizar la atención mensual de los con-
troles del estado de embarazo por profesionales 
idóneos y para los embarazos de alto riesgo, 
por profesionales especializados sin límite en el 
tiempo.
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Artículo 10. Atención prioritaria. Cuando una 
mujer durante su período de gestación, en el parto 
o el puerperio solicite atención médica inmediata 
por considerar que se encuentra en riesgo su vida 
o su salud, la viabilidad del embarazo o la vida del 
recién nacido, recibirá los servicios diagnósticos 
y de tratamiento que sean necesarios con el ca-
rácter de “urgencia vital”, de conformidad con el 
criterio del médico tratante, sin que prevalezcan 
barreras de tipo administrativo o económico para 
su acceso.

Parágrafo. De no existir urgencia vital, ni 
riesgo para la vida o la salud de la mujer emba-
razada, en el proceso del parto, en el puerperio 
o del recién nacido, la usuaria del servicio debe 
ser adecuadamente orientada y remitida al nivel 
de atención que su estado o el del recién nacido 
requieran. 

Artículo 11. Obligaciones de la sociedad ci-
vil organizada. En cumplimiento del principio de 
corresponsabilidad y solidaridad, la sociedad civil 
representada a través de organizaciones, asocia-
ciones, empresas, gremios, personas naturales o 
jurídicas deberá:

1. Conocer las disposiciones establecidas en la 
presente ley.

2. Generar acciones que promuevan y protejan 
los derechos de la mujer embarazada o lactante y 
del recién nacido.

3. Denunciar las acciones, hechos u omisiones 
que atenten contra los derechos de la mujer en es-
tado de embarazo y del recién nacido.

4. Informar y sensibilizar a los niños, niñas y 
adolescentes en el reconocimiento de su integra-
lidad y respeto por el ejercicio de su sexualidad, 
generando alternativas responsables que mejoren 
sus proyectos de vida y fortalezcan la toma de de-
cisiones para engendrar y desarrollar una proge-
nitura responsable.

5. Implementar servicios accesibles y de buena 
calidad a las familias jóvenes, que les permita in-
formarse sobre la realización de una maternidad y 
una paternidad responsable, saludable, deseada y 
sin riesgos.

6. Participar en el diseño, implementación, 
monitoreo y evaluación de las políticas públicas 
con enfoque de género que promuevan la mater-
nidad y la paternidad como la libre opción de la 
mujer y del hombre a procrearse.

7. Participar con iniciativas y propuestas en el 
acompañamiento de los comités de prevención y 
vigilancia de la morbi-mortalidad materna a nivel 
territorial.

CAPÍTULO III
Disposiciones especiales

Artículo 12. Asistencia especial. El Ministerio 
de la Protección Social incorporará al Plan Na-

cional de Salud Pública, los programas especiales 
de atención en salud sexual y reproductiva y de 
apoyo psicosocial a las mujeres embarazadas por-
tadoras del VIH/SIDA, a las mujeres con partos 
múltiples, menores de edad, mayores adultas; a 
mujeres indígenas, discapacitadas, desplazadas, 
reclusas, o mujeres cabeza de familia en situación 
de pobreza extrema y a los niños con bajo peso al 
nacer, prematuros o con necesidades especiales. 

Artículo 13. Promoción del parto natural. 
El Ministerio de Comunicaciones, la Comisión 
Nacional de Televisión y el Ministerio de la Pro-
tección Social, promoverán campañas de sensi-
bilización tendientes a estimular el parto natural 
y a la estimulación de la lactancia materna, para 
disminuir el temor al parto vaginal, salvo que las 
circunstancias en que se desarrolle el embarazo, 
requieran de la aplicación de intervenciones o 
procedimientos de apoyo médico clínico. 

Artículo 14. Del parto vertical. A partir de la 
vigencia de la presente ley se ofrecerá a toda mu-
jer en proceso de gestación, previa información 
completa, objetiva y adecuada por parte del médi-
co tratante o de la Institución Prestadora de Servi-
������������������������
	�������������������������
de elegir entre el procedimiento del parto vertical, 
en cualquiera de sus modalidades, o del parto ho-
rizontal a la hora del alumbramiento, para lo cual 
el Ministerio de la Protección Social ordenará la 
adecuación de las salas de parto. 

Para tal efecto, en los manuales de actividades, 
procedimientos e intervenciones, así como tam-
bién en las normas técnicas de atención de la sa-
lud materna, el Ministerio de la Protección Social 
incluirá el procedimiento del Parto Vertical, para 
garantizar, especialmente a las mujeres prove-
nientes de comunidades indígenas, afrocolombia-
nas u otras que así lo soliciten, el alumbramiento 
de conformidad con sus usos y costumbres. 

Artículo 15. Labores o trabajos riesgosos 
para la salud materna. Los empleadores deberán 
adoptar las medidas necesarias para garantizar a 
las trabajadoras en estado de embarazo o lactan-
cia, el desempeño de trabajos acordes con su con-
���������������������&�
�	���	��������������������
de la unidad materno-fetal o del recién nacido.

Parágrafo. Estas medidas estarán contempla-
�������!���	������������������	����!��
����
�	���
de trabajo, que la Unidad de Inspección, Vigi-
lancia y Control de Trabajo del Ministerio de la 
Protección Social considerará como requisito sine 
qua non para su aprobación.

Artículo 16. Permisos especiales. Los em-
pleadores deberán otorgar permisos especiales a 
las mujeres embarazadas, para que asistan a los 
controles médicos prenatales necesarios.

Parágrafo. El incumplimiento de la anterior 
disposición será objeto de sanción por parte del 
Ministerio de la Protección Social.
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Artículo 17. Ajuste institucional. Para ga-
rantizar la atención integral de la mujer gestante 
y del recién nacido de que trata la presente ley, 
el Gobierno Nacional a través del Ministerio de 
la Protección Social, dentro de los seis (6) me-
ses siguientes a su promulgación, adelantará las 
gestiones pertinentes ante la Comisión Nacional 
de Regulación en Salud (CRES), o la entidad 
que haga sus veces, para efectos de los ajustes al 
Plan Obligatorio de Salud (POS) y a los aspectos 
concernientes a la infraestructura del Sistema Ge-
neral de Seguridad en Salud (SGSSS) en todo lo 
relacionado con la atención integral de la salud 
materna.

Artículo 18. Atención materna y neonatal 
continua del hogar al hospital. El Gobierno Na-
cional implementará una política pública nacio-
nal que permita a las mujeres embarazadas y sus 
familias recibir la atención integral promovida 
por agentes comunitarios para la atención pre y 
�����
��� ��������������	�!�&�	���� ��������	���
condiciones de bienestar y mitigar los riesgos de 
morbi-mortalidad materna y perinatal. 

Los programas de atención materna y neonatal 
continua del hogar al hospital se implementarán 
para alcanzar esencialmente los siguientes obje-
tivos:

1. Fortalecer conocimientos y destrezas para la 
difusión de las intervenciones maternas y neona-
tales para cada nivel.

2. Permitir que los aseguradores y prestadores 
de servicios de salud puedan reconocer en forma 
temprana los signos de riesgo que se puedan pre-
���
�	�������!��	�������	���\�����������������
	�-
mitar en forma oportuna, las remisiones al nivel 
de atención adecuado.

3. Fortalecer la demanda de servicios de salud 
de la comunidad y de las familias para asegurar el 
����������	
����������Q���������	&����������
��-
ción en salud y salud sexual y reproductiva.

4. Promover la capacitación de los hogares y 
estimular normas sociales y comportamientos in-
dividuales que contribuyan a obtener mejores re-
sultados para el logro de la salud y el bienestar 
de las mujeres gestantes y los recién nacidos, así 
como también la erradicación de prácticas perju-
diciales en el entorno social que afecten la super-
vivencia del menor y la madre.

Artículo 19. Trabajadores de salud comuni-
tarios. Los agentes comunitarios que hayan sido 
capacitados por los prestadores del servicio de 
atención de la salud materna, en el nivel local o 
nacional se denominarán Trabajadores de Salud 
Comunitarios y tendrán como función fundamen-
tal, el apoyo y seguimiento a las intervenciones 
no institucionalizadas de la política de Nacional o 
Territorio de Salud Pública. 

Parágrafo. Serán reconocidos como Traba-
jadores de Salud Comunitarios, las parteras tra-

dicionales y otros agentes que trabajen con las 
familias durante el proceso de gestación, la pre-
paración del parto, la prevención de sus compli-
caciones, la atención del parto y el posparto, lo 
mismo que del recién nacido.

Artículo 20. Capacitación para la atención 
en servicios de salud comunitarios no institu-
cionales. Los prestadores de servicio de salud, 
tanto nacionales como locales deberán capacitar a 
los Trabajadores de Salud Comunitarios para que 
�	��������������Q��
��������	�&��
�&��������!�	-
gencia a las mujeres embarazadas y a los recién 
�������|������������
����	���
	�
�	���������!��-
te el estado de enfermedad de la madre y el recién 
nacido; brindar los primeros auxilios en caso de 
emergencias obstétricas y efectuar la referencia 
oportuna al nivel superior de atención cuando sur-
jan complicaciones.

Parágrafo. El Ministerio de la Protección So-
cial reglamentará los requisitos para el recono-
cimiento de estos trabajadores comunitarios, así 
como también los contenidos y procedimientos 
que les serán impartidos para el desarrollo de su 
labor comunitaria en salud.

Artículo 21. Del ejercicio de las prácticas mé-
dicas tradicionales. De conformidad con los artí-
culos 7º y 8º de la Constitución Política, se garanti-
zará el respeto a las prácticas médicas tradicionales 
propias de los diversos grupos étnicos, las cuales 
solo podrán ser practicadas por quienes sean reco-
nocidos en cada una de sus comunidades, de acuer-
do a sus propios mecanismos de regulación social. 

No obstante, el Gobierno Nacional establecerá 
mecanismos especiales de vigilancia y monitoreo 
al ejercicio de las prácticas basadas en las cultu-
	���!\������
	�����������������������
	����	������
mejor desempeño de su actividad.

CAPÍTULO IV
Vigencias y derogatorias

Artículo 22. La presente ley rige a partir de 
su promulgación y deroga las normas que le sean 
contrarias.

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL  
PERMANENTE DEL HONORABLE 

SENADO DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., a los veintisiete (27) días del 

mes de abril año dos mil once (2011).
En la presente fecha se autoriza la publicación 

en la Gaceta del Congreso de la República, el in-
forme de ponencia para primer debate y texto pro-
puesto para primer debate y cuadro comparativo, 
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TEXTO PROPUESTO POR LA HONORABLE 
SENADORA CLAUDIA JEANNETH WILCHES 

SARMIENTO

TEXTO PROPUESTO POR LAS HONORABLES 
/&@[$��[/� �'��![� !@\/� �[<]�&^� �]�/� 

Y DILIAN FRANCISCA TORO TORRES
PROYECTO DE LEY NÚMERO 21 DE 2010 

SENADO
por la cual se protege la maternidad, el parto digno, 
se declara el 25 de marzo de cada año como el Día 
Nacional del Niño y la Niña por nacer y de la mujer 

embarazada y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
CAPÍTULO I

�(����� ��� �� ��;+� K�(
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Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley tiene por 
objeto asegurar el ejercicio de los derechos de la mu-
jer embarazada y del recién nacido, para garantizarle 
una maternidad digna, saludable, deseada, segura y sin 
	������� !�����
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������ ���	
���� ������
�� ��
de buena calidad de los servicios de atención prenatal, 
del parto, posparto y perinatal, para reducir la morbi-
mortalidad materna y perinatal y lograr un verdadero 
desarrollo humano de la familia.
De igual manera, declarar el día 25 de marzo de cada 
año, como el DÍA NACIONAL DEL NIÑO O NIÑA 
POR NACER Y DE LA MUJER EMBARAZADA.
Artículo 2º. El día del niño o niña por nacer y de 
la mujer embarazada, será celebrado por el Gobierno 
Nacional, a través del Ministerio de la Protección So-
cial, en coordinación con el Ministerio de Educación, y 
las entidades de Salud, Educación, y de Integración So-
cial o la que haga sus veces de los Distritos Especiales 
y del Distrito Capital, con actividades especiales a nivel 
nacional, Municipal, Distrital y Local, a las que se les 
dará amplia difusión por medios radiales, televisivos e 
Internet.
Artículo 3º. Obligaciones de los Ministerios de la 
Protección Social, de Educación Nacional y de Co-
municaciones. Al Ministerio de la Protección Social en 
coordinación con el Ministerio de Educación Nacional 
y el de Comunicaciones, como a las entidades de Salud, 
Educación, y de Integración Social de Distritos Espe-
ciales y Distrito Capital, les corresponde las siguientes 
obligaciones:

PROYECTO DE LEY NÚMERO 21 DE 2010 
SENADO

por la cual se protege la maternidad, el parto digno  
y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPÍTULO I
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��������
		
��+���
�	
�
��+�

����	%���;���Q�
	
����
Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley tiene por 
objeto asegurar el ejercicio de los derechos de la mu-
jer embarazada y del recién nacido, para garantizarle 
una maternidad digna, saludable, deseada, segura y sin 
	������� !�����
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�� ��
de buena calidad de los servicios de atención prenatal, 
del parto, posparto y perinatal, para reducir la morbi-
mortalidad materna y perinatal y lograr un verdadero 
desarrollo humano de la familia.

en treinta y nueve (39) folios, al Proyecto de ley 
número 21 de 2010 Senado, por la cual se prote-
ge la maternidad, el parto digno, se declara el 25 
de marzo de cada año como el Día Nacional del 
Niño y la Niña por nacer y de la mujer embara-
zada y se dictan otras disposiciones. Autoría del 
proyecto de ley de la honorable Senadora Claudia 
Jeanneth Wilches Sarmiento.

El Secretario, 
Jesús María España Vergara.

El presente informe de ponencia para primer 
debate, texto propuesto para primer debate y 

cuadro comparativo, que se ordena publicar, con 
proposición de (Positiva), está refrendado por la 
honorable Senadora $������%����&��"����&"��, en 
su calidad de ponente. Las honorables Senadoras 
no suscribieron el informe de ponencia: Dilian 
Francisca Toro Torres y Claudia Jeanneth Wil-
ches Sarmiento. 

El Secretario,
Jesús María España Vergara.

���=�<�����	����!��	�
�&����� ����!������-
ciones y adiciones.

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY  
NÚMERO 21 DE 2010 SENADO

por la cual se protege la maternidad, el parto digno, se declara el 25 de marzo  
de cada año como el Día Nacional del Niño y la Niña por nacer y de la mujer  

embarazada y se dictan otras disposiciones.   
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1. Programar una actividad curricular cada seis meses 
para los niveles, básica primaria, básica secundaria, 
media vocacional, intermedia profesional, educación 
no formal, y educación de adultos tanto en la educación 
primaria, secundaria y universitaria, donde se capacite 
sobre el peligro que corre la mujer al practicarse un 
aborto y sus posibles consecuencias físicas y sicológi-
cas; se sensibilice e informe sobre el derecho funda-
mental constitucional a la vida del niño o niña que está 
por nacer, así como el derecho de la mujer embarazada 
a ser protegida por el Estado, dando a conocer la ex-
posición de motivos y el articulado de este proyecto de 
ley. 
2. Realizar campañas permanentes en las institucio-
nes educativas públicas y privadas, para que la comu-
nidad estudiantil de los niveles educativos primarios, 
secundarios, técnicos y universitarios tengan cono-
cimiento sobre los derechos constitucionales de las 
niñas y niños no nacidos, sobre la especial protección 
que merecen en razón a su vulnerabilidad y no posi-
bilidad de defenderse, de tal manera que se oriente a 
que el embarazo se asuma con responsabilidad, tanto 
por el padre como por la madre del hijo que se con-
cibe, y que haya respeto por la sexualidad, que esta 
sea asumida cuando se esté preparado para afrontar 
la responsabilidad que conlleva, en el evento de en-
gendrar un hijo, y que exista conciencia que una vez 
concebido ya no es decisión ni de la madre ni del pa-
dre si le permiten continuar con vida o no, porque una 
vez concebido el niño tiene derecho a la vida hasta su 
�����
�	��`�
3. Implementar campañas que generen solidaridad para 
con las mujeres embarazadas, teniendo en cuenta la 
evidente fragilidad e indefensión del ser humano que se 
está formando en el vientre materno de estas.
Artículo 4°. Ámbito de aplicación. Las disposiciones 
de la presente ley se aplican, en lo pertinente, al Minis-
terio de la Protección Social, Ministerio de Comunica-
ciones y Ministerio de Educación, las Empresas Pro-
motoras de Salud (EPS), a las Instituciones Prestadoras 
de Servicios (IPS), a las Empresas Sociales del Estado 
del nivel central o descentralizado, a los hospitales pú-
blicos o privados y a las entidades responsables de la 
prestación del servicio de seguridad social en salud de 
����	���!����������������
��
���������������������	\��-
men contributivo como subsidiado. 
Artículo 5°. Titulares de derechos. Para todos los efec-
tos de la presente ley, son titulares de derechos la mujer 
embarazada, el recién nacido y la familia gestante na-
cional o extrajera que resida en Colombia, sin ninguna 
discriminación como núcleo fundamental de la Socie-
dad.

Artículo 6°. De los principios. Para la interpretación 
y aplicación de la presente ley se tendrán en cuenta los 
siguientes principios: 
1. La reproducción humana, como condición para el 
sostenimiento de la vida, es un derecho humano funda-
mental que debe ser protegido de manera integral por 
el Estado.
2. La humanización del embarazo y el parto se basan 
en el respeto y reconocimiento de la dignidad humana.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. Las disposicio-
nes de la presente ley se aplican, en lo pertinente, a 
las Entidades Administradoras de Regímenes o Planes 
��� ]��������, a las Instituciones Prestadoras de Ser-
vicios (IPS), a las Empresas Sociales del Estado, a la 
Red Pública Hospitalaria, a la Red Privada de Servicios 
de Salud, a los Entes Territoriales de conformidad con 
sus competencias y, en general, a las entidades respon-
sables de la prestación del Servicio de Seguridad Social 
���^���������������������������	���!��������
	���
�&��
subsidiado y especial, 
Artículo 3°. Titulares de derechos. Para todos los efec-
tos de la presente ley, son titulares de derechos la mujer 
embarazada, el recién nacido y la familia gestante na-
cional o extrajera que resida en Colombia, sin ningún 
tipo de discriminación. 
Parágrafo. Será también titular de derechos la mujer 
embarazada que se encuentre en estado de transición 
entre los regímenes contributivo y subsidiado o que no 
tenga ningún tipo de aseguramiento. 
Artículo 4°. De los principios. Para la aplicación e in-
terpretación de la presente ley se tendrán en cuenta los 
siguientes principios: 
1. La reproducción humana es un derecho humano fun-
damental que debe ser protegido de manera integral 
por el Estado, como condición para sostenimiento de la 
vida, ya sea en forma natural o asistida. 
2. La humanización de la atención del embarazo, el par-
to y el puerperio se basan en el respeto y reconocimien-
to de la dignidad humana;
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3. Libertad Procreativa: la procreación es un derecho 
que tiene el hombre y la mujer, en desarrollo de su libre 
opción a la maternidad y a la paternidad, de decidir li-
bre y responsablemente el número de hijos que desean 
tener y el intervalo entre sus nacimientos. 

4. Respeto y reconocimiento. La gestante y su familia 
serán respetados y reconocidos según su valoración psi-
coafectiva y cultural de la forma como se debe producir 
el alumbramiento, de conformidad con sus diferencias, 
����
�����������������������`

5. La gestación es un proceso que puede tener origen 
natural o mediante técnicas médicamente asistidas. 

6. !�����	
��W La gestante y su familia recibirán la 
información integral, pertinente y oportuna sobre el 
proceso del embarazo, sus posibles riesgos, complica-
ciones y consecuencias.

7. Corresponsabilidad. El Estado, la sociedad y la fa-
milia, las instituciones del Sistema General de Seguri-
dad Social en Salud (EPS, IPS, ESES) o las entidades 
que cumplan esta función, los sectores económicos, las 
��!�������������
������������\!���������������
	������
los medicamentos son corresponsables en la atención, 
protección, prevención y promoción de los derechos de 
la mujer embarazada y la familia gestante. 
8. Cualquier forma de violencia durante la atención del 
embarazo, el parto o el puerperio a la mujer gestante, al 
recién nacido o a su familia, se considerará violatoria 
de los Derechos Humanos. 

9. Integralidad. Conjunto de políticas, planes, acciones 
y programas tendientes a proteger, promover, restaurar 
y garantizar los derechos de la gestante y del recién na-
cido.
Artículo 7°. Derechos de la mujer embarazada. Toda 
mujer durante su embarazo, trabajo de parto, parto y 
puerperio tendrá los siguientes derechos:
a) A ser informada y a determinarse conforme a ello 
sobre las diversas alternativas médicas de atención del 
parto, el riesgo materno y perinatal derivado del em-
barazo y las posibles complicaciones durante el pro-
ceso del parto, de cualquier tipo de procedimiento, 
pronóstico y atención del recién nacido;

b) A ser tratada con respeto, de manera individual y pro-

�������������	������������
�!����������������������|

c) Al parto natural, respetando los tiempos biológicos 
y psicológicos del proceso de alumbramiento, evi-
tando las prácticas invasivas o el suministro de med-
icación para acelerar el proceso del parto y a elegir 
métodos farmacológicos o alternativos para el manejo 
del dolor;

3. Libertad Procreativa: La procreación es un derecho 
humano que tiene el hombre y la mujer en desarrollo de 
su libre opción por la maternidad y la paternidad, para 
decidir libre y responsablemente el número de hijos que 
desean tener, el momento de su ciclo vital para tenerlos 
y el intervalo entre sus nacimientos. 
4. ��������;������		
��W La mujer embarazada, el re-
cién nacido y la familia gestante serán respetados y re-
conocidos en su condición socioeconómica, psicosocial 
y cultural y sus derechos deberán ser protegidos contra 
cualquier tipo de obstáculo o injerencia, directa o in-
directa en el ejercicio de sus Derechos Humanos, por 
parte de los agentes públicos o privados del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud. 
5. !�����	
��W La mujer embarazada y su familia 
recibirán la información integral, pertinente y oportu-
na sobre el proceso del embarazo, sus posibles riegos, 
complicaciones y consecuencias por parte del médico 
tratante y de la entidad prestadora del servicio de aten-
ción de la salud materna. 
6. Corresponsabilidad. El Estado, la sociedad, la fa-
milia, las instituciones que integran el Sistema General 
de Seguridad Social en Salud, los Entes Territoriales, 
������!�������������
������������\!���������������
	���
de los medicamentos, son corresponsables de la pro-
tección, prevención, promoción y cumplimiento de los 
derechos de la mujer embarazada y la familia gestante. 
7. Integralidad. Es el conjunto de políticas, planes, ac-
ciones y programas tendientes a proteger, prevenir, pro-
mover, restaurar y garantizar los derechos de la mujer 
embarazada y del recién nacido.

8. Parágrafo. Cualquier forma de violencia en que 
incurra el agente prestador del servicio de atención de 
la salud materna, durante la atención del embarazo, el 
parto o el puerperio a la mujer embarazada, al recién 
nacido o a su familia, será considerada violatoria de sus 
Derechos Humanos y, en consecuencia, será sanciona-
da como falta disciplinable gravísima por quien tenga 
la competencia. 

Artículo 5°. Derechos de la mujer embarazada. Toda 
mujer durante su embarazo, trabajo de parto, parto y 
posparto tendrá los siguientes derechos:
1. A ser informada de manera oportuna y verás sobre 
las diversas alternativas médicas de atención del parto, 
del riesgo materno y perinatal derivado del embarazo y 
sus posibles complicaciones en el momento del alum-
bramiento, así como de cualquier tipo de intervención 
o procedimiento sobre su cuerpo o del recién nacido y a 
determinarse conforme a ello.
2. A ser tratada con respeto, de manera individual y pro-

�������������	���������� ��
�!�����������������������
de la información médica. 
3. Al parto natural, respetando los tiempos biológicos 
y psicológicos del proceso de alumbramiento, evitan-
do las prácticas invasivas o el suministro de medica-
ción para acelerar el proceso del parto y a elegir los 
métodos farmacológicos o alternativos para el manejo 
del dolor.
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�����	�����	��
���������
��	���������������	
��������-
ciente, de conformidad con sus costumbres, valores y 
creencias;
e) A recibir asistencia psicosocial cuando se encuentre 
afectada por una crisis emocional, socioeconómica o de 
cualquier naturaleza;
f) A estar acompañada por su cónyuge, compañero per-
manente o por quien ella elija, durante la asistencia pre-
natal, trabajo de parto, el parto y el posparto, siempre 
que la gestante así lo solicite, no exista contraindicación 
de carácter médico y siempre y cuando el acompañante 
cumpla los reglamentos de la institución;
g) A que no se utilicen prácticas y procedimientos que 
��	�Q���� ��� ��
������ ����
������ �� ����
�	���� �&�������
por el Ministerio de la Protección Social, la OMS o la 
��!�����������
����|�
h) A recibir orientación e información por el personal 
de salud sobre la evolución de su embarazo, parto y 
puerperio y dar su consentimiento informado sobre los 
procedimientos que se realicen de los cuales se dejará 
constancia en su historia clínica;
i) A recibir su consentimiento informado acerca de las 
diferentes posiciones a adoptar para el trabajo de parto 
y el parto que sean más convenientes y saludables a la 
unidad materno-fetal;
j) A recibir información después del embarazo sobre los 
����	��
���!\
�����������������������!����	�[�����
\��
acordes a su condición clínica; 

k) A que a partir de la 32 semana de gestación, los con-
troles prenatales sean realizados en el sitio donde se 
�
����	�������	
������������
���	����	�������!���
����
adaptación a la institución; 
l) Donde no haya condiciones para la atención del parto 
institucional, debe garantizarse la asistencia domicili-
aria por profesional de la salud o experto comunitario; 
m) Cuando la madre por su estado de salud requiera 
traslado a otra institución de diferente nivel de comple-
jidad fuera del municipio de residencia, la aseguradora 
��	��
�Q�	�� ��� ������Q�!���
�� �� ��� ��� [��� ��� !��	��
reciba la atención complementaria requerida, para que 
su atención sea institucional y segura. En el caso de 
la población pobre no asegurada los entes territoriales 
garantizarán estos desplazamientos;
n) A recibir la atención integral con calidad y por per-
sonal idóneo, en los grados de complejidad que su es-
tado requiera; 
o) A que en caso de detectarse alguna malformación del 
feto, la madre bajo la asistencia médica podrá solicitar 
se proceda a realizar las valoraciones y procedimien-
tos especializados para proteger la salud de la unidad 
materno-fetal priorizando la vida de la madre;
p) A tener un tratamiento preferencial en la prestación 
de los servicios de atención de la salud materno-fetal, 
en las empresas prestadoras de servicios públicas o 
privadas;
q) A obtener copia de su historia clínica cuando la so-
licite;
r) A tener subsidio alimentario cuando esté desem-
��������������
�������&����	���������!������
�|

�`���	�����	��
���������
��	���������������	
��������-
ciente, de conformidad con sus costumbres, valores y 
creencias.
5. A recibir asistencia psicosocial cuando se encuentre 
afectada por una crisis emocional, socioeconómica o de 
cualquier naturaleza.
6. A estar acompañada por su cónyuge, compañero per-
manente o por quien ella elija, durante la asistencia pre-
natal, trabajo de parto, el parto y el posparto, siempre 
que la gestante así lo solicite, no exista contraindica-
ción de carácter médico y el acompañante cumpla con 
los reglamentos de la institución.
7. A que no se utilicen prácticas y procedimientos que 
��	�Q���� ��� ��
������ ����
������ �� ����
�	���� �&�������
por el Ministerio de la Protección Social, la OMS o la 
��!�����������
����`
8. A recibir orientación e información por el personal 
de salud sobre la evolución de su embarazo, el parto y 
el puerperio y dar su consentimiento informado sobre 
los procedimientos que deban realizarse, de los cuales 
se dejará constancia en su historia clínica.
9. A otorgar su consentimiento acerca de las diferentes 
posiciones a adoptar para el trabajo de parto y el parto 
que sean más convenientes y saludables a la Unidad 
Materno-Fetal.
10. A recibir información después del embarazo sobre 
��������	��
���!\
��������������������� ��!����	� �� ����
que puede acceder, sus ventajas y contraindicaciones, a 
��������	��
�Q�	�[������!���	�����	����	��������������
!���	�����������	�����������!\
��������������������
��!����	�����	��������Q`
11. A la Interrupción Voluntaria de su Embarazo (IVE), 
cuando este se haya producido bajo alguna de las si-
guientes circunstancias excepcionales1:
a) Cuando la continuación del embarazo constituya pe-
���	����	�����&���������������������!���	���	
���������	�
un médico; 
b) Cuando exista grave malformación del feto que haga 
��&���������&������	
���������	����!\������
c) Cuando el embarazo sea el resultado de una con-
ducta, debidamente denunciada, constitutiva de acceso 
carnal o acto sexual sin consentimiento, abusivo, o de 
����!���������	
������������
	�����	����������&������-
cundado no consentidas, o de incesto. 
El procedimiento de IVE será aplicado por parte de las 
entidades prestadoras de servicios de salud, tanto pú-
blicas como privadas, en el marco del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud (SGSSS), de conformi-
dad con protocolos y guías técnicas establecidos por el 
Gobierno Nacional y estará disponible en el territorio 
nacional para todas las mujeres, independientemente de 
������������������������������������^�^^^����
�����
los grados de complejidad que requiera la gestante. 
En ningún caso las entidades prestadoras del servicio 
podrán imponer barreras administrativas o económicas 
que posterguen la aplicación del procedimiento, tales 
como: autorización de varios médicos, revisión o au-
torización por auditores, periodos y listas de espera y 
demás trámites que puedan representar una carga exce-
siva para la gestante.
12. A recibir según el caso, analgesia obstétrica ade-
�����!��
�������������	����!\���������������
�������
de garantizar un proceso de parto no traumático para la 
madre y el recién nacido.

1 Sentencia C-355 de mayo 10 de 2006, M. P. Doctor Marco Gerardo Monroy Cabra.



GACETA DEL CONGRESO  222  Lunes, 2 de mayo de 2011 Página 17

TEXTO PROPUESTO POR LA HONORABLE 
SENADORA CLAUDIA JEANNETH WILCHES 

SARMIENTO

TEXTO PROPUESTO POR LAS HONORABLES 
/&@[$��[/� �'��![� !@\/� �[<]�&^� �]�/� 

Y DILIAN FRANCISCA TORO TORRES
s) A que las Empresas Promotoras de Salud (EPS), las 
Instituciones Prestadoras de Servicios (IPS), los hos-
pitales públicos y privados y demás instituciones de 
salud, autoricen la práctica de exámenes y medios di-
agnósticos que se requieran, para garantizar la atención 
integral de la salud materno-fetal, sin tener en cuenta el 
gasto médico predeterminado por instituciones presta-
doras de servicios;
t) Las madres adolescentes recibirán la información 
necesaria mediante programas de ayuda psicosocial 
tendientes a fortalecer sus vínculos familiares y afecti-
vos, a disfrutar su estado de embarazo, parto y puerpe-
rio de manera saludable, segura y satisfactoria; a ser in-
formada sobre la prevención del embarazo no deseado, 
����!\
�����������������������!����	|
�����[�����	��
�����
	�����������	
���������	!�������
�-
cardia del feto y si se evidencia un signo de sufrimiento 
fetal, se adelanten las acciones y procedimientos nec-
esarios para proteger la vida de la unidad materno-fetal;
v) A que los servicios de atención prenatal que no corre-
spondan al riesgo normal, deben ser realizados desde el 
��!���Q����	��
�����������������!��	�Q����	�!\������
especialistas en obstetricia que las empresas prestado-
ras de salud, hospitales y demás instituciones de salud 
autoricen totalmente la realización de exámenes y ayu-
das diagnósticas necesarios para garantizar una aten-
ción segura del parto y disminuir la morbimortalidad 
materno-fetal, donde la salud y bienestar de la madre 
y el hijo debe prevalecer sobre el gasto médico que es 
predeterminado por las instituciones;
w) A recibir información, después de la terminación 
�����!��	�Q�����	��������������������!����	����!���-
ra que la mujer conozca sus ciclos de fertilidad. Y las 
indicaciones y contraindicaciones de cada uno de los 
!\
�����������������������	��[��������	��
����[������
salir de la entidad hospitalaria, haya aceptado iniciar 
un método de anticoncepción de manera voluntaria y 
responsable;
x) A recibir, según el caso y de acuerdo a las posibi-
lidades de existencia del recurso, analgesia o aneste-
sia obstétrica adecuadamente aplicada por un Médico 
Especialista Anestesiólogo para buscar una maternidad 
segura, feliz, no traumática ni para la madre ni para el 
recién nacido.

13. A que a partir de la 32 semana de gestación, los 
controles prenatales sean realizados en el sitio donde se 
�
����	�������	
������������
���	����	�������!���
����
adaptación a la institución. 
14. Donde no haya condiciones para la atención del 
parto institucional, debe garantizarse la asistencia 
domiciliaria por profesional de la salud o experto co-
munitario. 
15. Cuando la madre por su estado de salud requiera 
ser trasladada a una institución de un nivel superior de 
complejidad, que esté ubicado fuera del lugar de su re-
sidencia, la entidad aseguradora garantizará el despla-
Q�!���
����������[������!��	��	����������
����������-
titucional requerida en forma oportuna. En el caso de 
la población pobre no asegurada, los entes territoriales 
garantizarán estos desplazamientos.
16. A recibir la atención integral con calidad y por per-
sonal idóneo, en los grados de complejidad que su esta-
do de salud requiera.
17. A que en caso de detectarse alguna malformación 
del feto, la madre bajo asistencia médica podrá solicitar 
se proceda a realizar las valoraciones y procedimien-
tos especializados para proteger la salud de la unidad 
materno-fetal, priorizando la vida de la madre.
18. A tener un tratamiento preferencial en la prestación 
de los servicios de atención de la salud materna en las 
Entidades Administradoras de Regímenes o Planes de 
]�������� públicas o privadas.
19. A obtener copia de su historia clínica cuando la so-
licite.
20. A tener subsidio alimentario cuando esté desem-
��������������
�������&����	���������!������
�`
21. A que las Entidades Administradoras de Regímenes 
�� ������� ��� ]��������� públicas o privadas y demás 
instituciones prestadoras de servicios de salud, autori-
cen la práctica de exámenes y medios diagnósticos que 
se requieran, para garantizar la atención integral de la 
salud materno-fetal, sin que se presenten obstáculos de 
tipo administrativo o económico. 
22. Las madres adolescentes tendrán el derecho a re-
cibir la información y el acompañamiento necesario, 
mediante el acceso a programas de ayuda psicosocial, 
que le permitan fortalecer sus vínculos familiares y 
afectivos, a disfrutar de su maternidad de manera sa-
ludable, segura y satisfactoria y a ser informada sobre 
la prevención del embarazo no deseado, los métodos 
������������������!����	�������	�&������������������	-
medades de transmisión sexual, incluido el VIH y el 
SIDA.
��`���[�����	��
�����
	�����������	
���������	!�������
�-
cardia del feto y si se evidencia un signo de sufrimiento 
fetal, se adelanten las intervenciones y procedimientos 
necesarios, debidamente autorizados, para proteger la 
vida de la unidad materno-fetal, priorizando siempre la 
vida de la madre. 
24. A que la atención prenatal deba ser realizada desde 
�����!���Q�������
���������������!��	�Q����	�!\������
especialistas en obstetricia, cuando la mujer embaraza-
da presente un pronóstico de riesgo. En este caso las 
IPS tanto públicas como privadas autorizarán la reali-
zación de exámenes, ayudas diagnósticas y tratamien-
tos que se requieran para garantizar un parto seguro y 
prevenir la morbimortalidad materna, sin que se pre-
senten obstáculos o restricciones de tipo administrativo 
o económico.
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Parágrafo. Para garantizar una atención integral y con 
calidad a la madre en estado de embarazo y al recién 
nacido, los entes territoriales y las Aseguradoras según 
la capacidad operativa y el talento humano existente 
permitirán la valoración y atención por lo menos una 
vez en el control prenatal por un Ginecólogo.

Artículo 8°. De los derechos del recién nacido. Todo 
recién nacido tiene derecho a:
a) Ser tratado con respeto, dignidad, oportunidad y 
efectividad;
b) A recibir los cuidados y tratamientos necesarios, 
acordes con su estado de salud y en consideración a la 
supremacía de sus derechos fundamentales, sin tener en 
cuenta el gasto médico predeterminado por las institu-
ciones prestadoras de servicios; 
c) A que se corte su cordón umbilical hasta que cese 
de latir, siempre y cuando no exista contraindicación 
médica para pinzar y cortar antes de que el cordón deje 
de pulsar;
d) A la estimulación de la lactancia materna desde la 
�	�!�	����	�����&��������&�Q�&�	������������
�������
salud, garantizando la temperatura e iluminación ambi-
ental adecuadas a sus necesidades y respetando el dere-
cho a la intimidad;
e) A ser inscrito en el Registro Civil de Nacimiento y 
�����������^��
�!�����^���	�����^���������^����`�
Parágrafo 1°. La Registraduría Nacional del Estado 
Civil y sus entes territoriales, deberán diseñar instru-
mentos de inscripción del Registro Civil para ser trami-
tados en el momento del nacimiento de todo niño o niña 
que nazca en instituciones hospitalarias tanto públicas 
��!���	�&���������������	��
�Q�	������	������������!-
�	������������
����������������������
�
�����[���������
de sus Derechos Humanos.
Parágrafo 2°. A los niños que nazcan en lugares dis-
tintos a las instituciones hospitalarias y en lugares de 
difícil acceso a los servicios de la Registraduría Nacio-
nal del Estado Civil, se les garantizará el derecho a un 
��!�	��������������������
���������!�����
������	�-
moción y realización de brigadas del registro civil.

Artículo 9°. De los derechos de los padres. El padre y 
la madre del recién nacido cuyo pronóstico requiera de 
una atención especial de su salud, tienen los siguientes 
derechos:
��� �� 	�����	� ����	!������ ��!�	�������� �� �������
��
acerca del estado de salud de su hijo o hija, incluyendo 
el diagnóstico y tratamiento;
b) A dar su consentimiento expreso en caso de que su 
hijo o hija requiera exámenes o intervenciones que im-
pliquen procesos de diagnóstico o tratamiento terapéu-
tico; 
c) A recibir asesoramiento integral, acorde con el nivel 
educativo, sobre los cuidados que se deben prodigar al 
recién nacido. 
Parágrafo. De conformidad con las disposiciones con-
tenidas en el parágrafo 1° del artículo 44 de la Ley 1122 
de 2007, las Entidades Promotoras de Salud (EPS), 
consignarán las novedades referidas a niños con pro-
blemas de malformación o con discapacidades físicas, 

Parágrafo 1°. Para garantizar una atención integral y 
con calidad a la mujer embarazada y al recién nacido, 
los entes territoriales, de conformidad con sus com-
petencias, su capacidad operativa y el talento humano 
existente, garantizarán la valoración por lo menos una 
vez, en el control prenatal por un Ginecólogo.
Parágrafo 2°. El incumplimiento de lo previsto en el 
presente artículo dará lugar a la imposición de las san-
ciones establecidas en las normas legales vigentes, por 
las autoridades competentes. 
Artículo 6°. De los derechos del recién nacido. Todo 
recién nacida tiene derecho a:
1. Ser tratado con respeto, dignidad, afecto, oportuni-
dad y efectividad.
2. A recibir los cuidados y tratamientos necesarios, 
acordes con su estado de salud y en consideración a la 
supremacía de sus derechos fundamentales, sin tener en 
cuenta el gasto médico predeterminado por las institu-
ciones prestadoras de servicios.
3. A la estimulación de la lactancia materna desde la 
�	�!�	����	�����&��������&�Q�&�	������������
�������
salud, garantizando la temperatura e iluminación am-
biental adecuadas a sus necesidades y respetando el de-
recho a la intimidad entre la madre y el recién nacido. 
4. A ser inscrito en el Registro Civil de Nacimiento y 
�����������^��
�!�����^���	�����^���������^����`�

Parágrafo 1º. La Registraduría Nacional del Estado 
Civil en todo el territorio nacional, dispondrá de instru-
mentos de inscripción del Registro Civil para ser trami-
tados en el momento del nacimiento de todo niño o niña 
que nazca en instituciones hospitalarias tanto públicas 
��!���	�&���������������	��
�Q�	������	������������!-
�	������������
�����������������	��el reconocimiento 
de sus Derechos Humanos.
Parágrafo 2º. A los niños que nazcan en lugares dis-
tintos a las instituciones hospitalarias y en lugares de 
difícil acceso a los servicios de la Registraduría Nacio-
nal del Estado Civil, se les garantizará el derecho a un 
��!�	��������������������
���������!�����
������	�-
moción y realización de brigadas del registro civil en 
todo el territorio nacional.
Artículo 7°. De los derechos de los padres. La madre 
y el padre del recién nacido cuyo pronóstico requiera 
de una atención especializada de su salud, tienen los 
siguientes derechos:
"`���	�����	�����	!��������!�	�����������������
�����	-
ca del estado de salud de su hijo o hija, incluyendo el 
diagnóstico y tratamiento.
2. A dar su consentimiento expreso en caso de que su 
hijo o hija requiera intervenciones o procedimientos 
riesgosos o invasivos que implique el tratamiento mé-
dico o terapéutico.
3. A recibir asesoramiento integral, acorde con el nivel 
educativo, sobre los cuidados que se deben prodigar al 
recién nacido. 
Parágrafo. De conformidad con las disposiciones con-
tenidas en el parágrafo primero del artículo 44 de la 
Ley 1122 de 2007, las Entidades Promotoras de Salud 
(EPS), consignarán las novedades referidas a niños con 
problemas de malformación o con discapacidades físi



GACETA DEL CONGRESO  222  Lunes, 2 de mayo de 2011 Página 19

TEXTO PROPUESTO POR LA HONORABLE 
SENADORA CLAUDIA JEANNETH WILCHES 

SARMIENTO

TEXTO PROPUESTO POR LAS HONORABLES 
/&@[$��[/� �'��![� !@\/� �[<]�&^� �]�/� 

Y DILIAN FRANCISCA TORO TORRES
���[�������������	������������������	�	����������[���
permitan una atención integral al recién nacido y su in-
clusión en la sociedad como parte del capital humano 
de la Nación. 

CAPÍTULO II
Obligaciones del Estado, del Sistema de Seguri-
dad Social en Salud, del personal asistencial y de la  

sociedad civil organizada
Artículo 10. De las obligaciones del Estado. El Esta-
do en cumplimiento de su obligación de garantizar el 
derecho a la salud materna y de conformidad con sus 
funciones y competencias a nivel nacional, territorial y 
local deberá:
1. Garantizar el acceso, la atención integral, oportuna, 
����Q� �� ���� �������� ��� ��� �	��
��������� ���� ��	&������
en salud a las mujeres en estado de embarazo de alto 
riesgo, adolescentes, en edad avanzada, con embarazo 
múltiple, portadoras de VIH\Sida, en situación de po-
breza extrema y mujeres afectadas por cualquier forma 
de violencia. 
2. Promover la participación activa de las organizacio-
nes de mujeres en el diseño, seguimiento, evaluación y 
monitoreo de las políticas públicas de prevención de la 
morbimortalidad materna y de promoción de la mater-
nidad segura y sin riesgos, a través de la creación de los 
Comités de Prevención y Promoción.
3. Garantizar la atención integral con calidad del em-
barazo, el parto y el puerperio sin ningún tipo de dis-
criminación.
�`� �����
�&�	� ��� ��&��
�������� ����
����� ��	�� ��� !���-
ramiento en la calidad de atención integral a la mujer 
embarazada, teniendo en cuenta su diversidad étnica, 
cultural y territorial, de tal manera que el Sistema Gen-
eral de Seguridad Social en Salud (SGSSS), incorpore 
en sus protocolos y guías técnicas de atención, prácti-
cas culturales que faciliten mayor bienestar y seguridad 
a las mujeres durante el parto.
5. Facilitar a las mujeres embarazadas, los mecanismos 
de tramitación de sus quejas o denuncias por violacio-
���������������������
�	��������	�����	����
���������-
tra las Instituciones Prestadoras de Servicios (IPS) de 
atención en salud, que no les brinden un tratamiento 
��!����������������������	!�����	
����������Q���	��
lo cual podrán acudir a las Comisarías de Familia, a los 
���
	�������
��������������!�������������k����������
Control Interno de las entidades de Seguridad Social, 
a las Direcciones de las Secretarías de Salud Depar-
tamental, Distrital o Municipal, a la Superintendencia 
Nacional de Salud, al Ministerio de la Protección So-
cial, a la Procuraduría General de la Nación, a la Defen-
soría del Pueblo o las Personerías Municipales.
6. Propender por la reducción de las desigualdades 
sociales y económicas que afecten a las mujeres em-
barazadas mediante la implementación de políticas 
públicas que garanticen la consecución de ingresos 
dignos, trabajos decentes y estables, y le otorgará sub-
sidio alimentario si durante el embarazo o después del 
parto, estuviere desempleada, en situación de pobreza 
extrema o en situación de desplazamiento forzado in-
terno.
7. El Estado adoptará las medidas conducentes a la pre-
vención y disminución de los índices de morbimortali-
dad materna y perinatal, como una garantía para el ejer-
cicio de una maternidad saludable, segura y sin riesgos, 
en cumplimiento de los objetivos del milenio.

�������[�������������	������������������	�	����������
que permitan una atención integral al recién nacido y su 
inclusión en la sociedad como parte del capital humano 
de la nación.

CAPÍTULO II
Obligaciones del Estado, del Sistema de Seguridad 
Social en salud, del personal médico y asistencial y 

de la sociedad civil organizada
Artículo 8°. De las obligaciones del Estado. El Esta-
do en cumplimiento de su obligación de garantizar el 
derecho a la salud materna y de conformidad con sus 
funciones y competencias a nivel nacional, territorial y 
local deberá:
1. Garantizar el acceso, la atención integral, oportuna, 
����Q����������������������	��
���������������	&������de 
atención de la salud materna a las mujeres en estado de 
embarazo de alto riesgo, adolescentes, en edad avanza-
da, con embarazo múltiple, portadoras de VIH\SIDA, 
en situación de pobreza extrema y mujeres afectadas 
por cualquier forma de violencia. 
2. Promover la participación activa de las organizacio-
nes de mujeres en el diseño, seguimiento, evaluación y 
monitoreo de las políticas públicas de prevención de la 
morbimortalidad materna y de promoción de la mater-
nidad segura y sin riesgos, a través de la creación de los 
Comités de Prevención y Promoción. 
3. Garantizar la atención integral con calidad del embara-
zo, el parto y el puerperio sin ningún tipo de discrimina-
ción o restricción de carácter administrativo o económico. 
�`������
�&�	������&��
������������
�������	�����!���	�-
miento en la calidad de la atención integral a la mujer 
embarazada, teniendo en cuenta su diversidad étnica, 
cultural y territorial, de tal manera que el Sistema Ge-
neral de Seguridad Social en Salud (SGSSS), incorpore 
en sus protocolos y guías técnicas de atención, prácti-
cas culturales que faciliten mayor bienestar y seguridad 
a las mujeres durante el período de gestación y el parto. 
5. Facilitar a las mujeres embarazadas, los mecanismos 
de tramitación de sus quejas o denuncias por violacio-
���������������������
�	�������������	����
���������-
tra las Instituciones Prestadoras de Servicios (IPS) de 
atención en salud, que no les brinden un tratamiento 
��!����������������������	!�����	
����������Q���	��
lo cual podrán acudir a las Comisarías de Familia, a los 
���
	�������
��������������!�������������k����������
Control Interno de las entidades de Seguridad Social, 
a las Direcciones de las Secretarías de Salud Depar-
tamental, Distrital o Municipal, a la Superintendencia 
Nacional de Salud, al Ministerio de la Protección So-
cial, a la Procuraduría General de la Nación, a la Defen-
soría del Pueblo o las Personerías Municipales.
6. Propender por la reducción de las desigualdades 
sociales y económicas que afecten a las mujeres em-
barazadas, mediante la implementación de políticas 
públicas que garanticen la consecución de ingresos dig-
nos, trabajos decentes y estables y, en caso de encon-
trarse desempleada, en situación de pobreza extrema o 
en situación de desplazamiento forzado interno, se le 
otorgará un subsidio alimentario durante el embarazo y 
después del parto.
7. El Estado adoptará las medidas conducentes a la pre-
vención y disminución de los índices de morbimorta-
lidad materna y perinatal, como una garantía para el 
ejercicio de una maternidad saludable, segura y sin 
riesgos, en cumplimiento de los objetivos de desarrollo 
del milenio.
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8. Informar y sensibilizar a los niños, niñas y adoles-
centes en el reconocimiento de su integralidad y respeto 
por el ejercicio de su sexualidad generando alternativas 
responsables que mejoren sus proyectos de vida y forta-
leciendo la toma de decisiones para engendrar y desar-
rollar una progenitura responsable.
Parágrafo. El Estado deberá expedir los decretos re-
glamentarios necesarios para establecer por medio de 
����^��������������
��������		���������
���!��������
donde se instruya al personal sanitario del nivel I de 
�
�����������������������[��������
��}������k��
\
	����
o Perinatal para su detección temprana y su remisión 
al nivel superior apropiado para su manejo adecuado y 
oportuno.
La prevención del embarazo en la adolescencia, la 
prevención del aborto, la promoción de la paternidad 
responsable, el conocimiento de los métodos de plani-
����������!����	����!��
�������������	������&�	����	��
vida sexual y reproductiva sana para todos.

Artículo 11. Obligaciones del personal asistencial y 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
���� ������ �����������	� �� ��!���Q�	� ���� ��	&������ ���
atención del embarazo, parto, posparto y puerperio, las 
entidades aseguradoras y prestadoras de los servicios 
de salud deberán:
1. Capacitar al personal asistencial y a los profesionales 
de la salud, en la atención integral a la mujer gestante 
y al recién nacido, en relación con el cuidado de sus 
rutinas diarias, las cuales deben ser respetuosas de los 
derechos de la mujer y del niño, expertas y dispuestas 
�����!����	�����	��������	!�����
�	��������
������-
siológico y humano de la maternidad, sin intervenir de 
!���	�� ��������	������������	�&���	�����[���	���	!��
de violencia física, verbal o sicológica.
2. Propender por la autocrítica y la autorregulación en 
la prestación de servicios de atención de la salud ma-
terna, para el mejoramiento continuo de los mismos, te-
niendo en cuenta las recomendaciones formuladas por 
las usuarias y sus familiares. 
3. Evaluar la tecnología aplicada en ginecoobstetricia 
y perinatología, con el mayor rigor al momento de in-
corporarla en la atención de la mujer embarazada o del 
recién nacido, la que deberá basarse en estudios que 
��	
��[���� ��� ���������� �������� �� ����	����� ��� ���
adopción.
4. Implementar acciones tendientes a mejorar la calidad 
en la atención integral del embarazo, del parto y el pu-
�	��	��������������!����	����������������!�	��!�	
���-
dad materna y perinatal.
5. Crear espacios dignos, cálidos y humanizados en 
las Instituciones Prestadoras de Servicios (IPS), tanto 
�~������� ��!�� �	�&����� [��� ��	��
����� ��� �������-
cialidad, privacidad y bienestar en la prestación de los 
��	&���������������!�
�	������������	�
���	������!��	��
y al recién nacido, de conformidad con los estándares 
de habilitación determinados por el Ministerio de la 
Protección Social.
6. Brindar el ambiente propicio y suministrar la infor-
mación clara y acorde a la educación y cultura de los 
��
�	������	�����������[����������
�!�	��������������-
formadas acerca de los procedimientos utilizados en la 
prestación de los servicios de atención de la salud ma-
terna, que puedan afectar a la gestante o al recién nacido.

8. Informar y sensibilizar a los niños, niñas y adoles-
centes en el reconocimiento de su integralidad y respeto 
por el ejercicio de su sexualidad, generando alternati-
vas responsables que mejoren sus proyectos de vida y 
fortalezcan la toma de decisiones para engendrar y de-
sarrollar una progenitura responsable.
Parágrafo 1º. El Ministerio de la Protección Social, en 
coadyuvancia���������^��������������
�������=����	��
los manuales ��		���������
������������
�������������-
cación ocupacional del personal sanitario del Nivel I de 
�
����������^������������������[������������
��
�	�
en forma temprana el alto riesgo obstétrico o perinatal, 
para su remisión al nivel superior de atención integral 
de la salud materna. 
Parágrafo 2º. La Política Pública en Salud Sexual y 
Reproductiva debe propender por la prevención del em-
barazo adolescente, del aborto inseguro, del embarazo 
no deseado, la promoción de la paternidad responsable, 
���������!���
���������!\
�����������������������!�-
liar, la prevención de las enfermedades de transmisión 
sexual, el VIH y el SIDA, como elementos constituti-
vos del derecho a una sexualidad sana y satisfactoria. 
Artículo 9°. Obligaciones del personal médico y asis-
tencial y del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud. ���������������������	�����!���Q�	�������	&�-
cios de atención del embarazo, el parto, el posparto y el 
puerperio, las entidades aseguradoras y prestadoras de 
los servicios de atención de la salud materna deberán:
1. Capacitar al personal médico y asistencial en la 
atención integral a la mujer gestante y al recién nacido, 
en relación con el cuidado de sus rutinas diarias, las 
cuales deben ser respetuosas de los derechos de la mujer 
y del niño, expertas y dispuestas a acompañar el proceso 
��	!�����
�	��������
��������������������!����������
!�
�	������������
�	&���	����!���	����������	��������
de prevenir cualquier forma de violencia física, verbal 
o psicológica.
2. Propender por la autocrítica y la autorregulación en 
la prestación de servicios de atención de la salud mater-
na, para el mejoramiento continuo de los mismos, te-
niendo en cuenta las recomendaciones formuladas por 
las usuarias y sus familiares. 
3. Evaluar la tecnología aplicada en ginecoobstetricia 
y perinatología, con el mayor rigor al momento de in-
corporarla en la atención de la mujer embarazada o del 
recién nacido, la que deberá basarse en estudios que 
��	
��[���� ��� ���������� �������� �� ����	����� ��� ���
adopción;
4. Implementar acciones tendientes a mejorar la calidad 
en la atención integral del embarazo, el parto y el puer-
��	��������������!����	����������������!�	��!�	
�������
materna y perinatal.
5. Crear espacios dignos, cálidos y humanizados en las 
Instituciones Prestadoras de Servicios (IPS), tanto pú-
���������!���	�&�����[�����	��
��������������������-
dad, privacidad y bienestar en la prestación de los ser-
vicios de atención de la salud materna, ���������	�
���	�
a la madre y al recién nacido, de conformidad con los 
estándares de habilitación determinados por el Ministe-
rio de la Protección Social.
6. Brindar el ambiente propicio y suministrar la informa-
ción clara y acorde a la educación y cultura de los futuros 
���	�����������[����������
�!�	����������������	!�����
acerca de los procedimientos utilizados en la prestación 
de los servicios de atención de la salud materna, que pue-
dan afectar a la gestante o al recién nacido.
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7. Garantizar la atención mensual de los controles del 
Estado de embarazo por profesionales idóneos y para 
los embarazos de alto riesgo, por profesionales espe-
cializados sin límite en el tiempo.
Artículo 10. Atención prioritaria. Cuando una mujer 
en embarazo, parto o puerperio solicite atención médi-
ca inmediata por considerar que se encuentra en riesgo 
su salud o vida o la viabilidad del embarazo o la vida 
del recién nacido, debe recibir los servicios que sean 
necesarios en forma inmediata y prioritaria para aclarar 
������	!�	������
�������������		�	���������������
����
administrativo o económico.

Parágrafo 1°.�^���������	!����	���	
������!\��������
situación de urgencia vital, por estar en riesgo la salud 
y la vida de la gestante, la viabilidad del embarazo o la 
salud y la vida del recién nacido, debe continuarse la 
atención adecuada conforme a las normas respectivas, 
sin periodos de espera ni exigencias de tipo económi-
co o administrativo, aun si el prestador de servicios no 
tiene contrato con la persona o entidad responsable del 
pago o con la EPS.
Parágrafo 2°. Si se determina por parte del médico que 
no existe urgencia vital ni riesgo inminente para la vida 
o la salud de la mujer en embarazo, parto, puerperio o 
del recién nacido, la usuaria debe ser adecuadamente 
orientada y remitida al servicio que su estado o el del 
hijo recién nacido requiera, con la celeridad que el ries-
go exija según las normas técnicas vigentes.
Artículo 12. Obligaciones de la sociedad civil organi-
zada. En cumplimiento del principio de corresponsa-
bilidad y solidaridad, la sociedad civil representada a 
través de organizaciones, asociaciones, empresas, gre-
mios, personas naturales o jurídicas deberán:

1. Conocer las disposiciones establecidas en la presente 
ley.
2. Generar acciones que promuevan y protejan los dere-
chos de la mujer embarazada o lactante y del recién 
nacido.
3. Denunciar las acciones, hechos u omisiones que  
atenten contra los derechos de la mujer en estado de 
embarazo y del recién nacido.
4. Informar y sensibilizar a los niños, niñas y adoles-
centes en el reconocimiento de su integralidad y respeto 
por el ejercicio de su sexualidad generando alternativas 
responsables que mejoren sus proyectos de vida y forta-
leciendo la toma de decisiones para engendrar y desar-
rollar una progenitura responsable.
5. Implementar servicios accesibles y de buena calidad 
a las familias, especialmente jóvenes, que les permita 
informarse la realización de una maternidad y paterni-
dad responsable, saludable, deseada y sin riesgos.
6. Participar en la creación de políticas públicas con 
enfoque de género que promuevan la maternidad y la 
paternidad como la libre opción de la mujer y del hom-
bre a procrearse, para lo cual el Estado y la Sociedad les 
brindará todas las garantías.
7. Participar en el seguimiento a los comités de pre-
vención y vigilancia de la morbi mortalidad materna a 
nivel territorial.

7. Garantizar la atención mensual de los controles del 
estado de embarazo por profesionales idóneos y para 
los embarazos de alto riesgo, por profesionales especia-
lizados sin límite en el tiempo.
Artículo 10. Atención prioritaria. Cuando una 
mujer durante su período de gestación, en el parto o 
el puerperio solicite atención médica inmediata por 
considerar que se encuentra en riesgo su vida o su salud, 
la viabilidad del embarazo o la vida del recién nacido, 
recibirá los servicios diagnósticos y de tratamiento que 
sean necesarios con el carácter de “urgencia vital”, 
de conformidad con el criterio del médico tratante, 
sin que prevalezcan barreras de tipo administrativo o 
económico para su acceso.
Parágrafo. De no existir urgencia vital, ni riesgo para 
la vida o la salud de la mujer embarazada, en el proceso 
del parto, en el puerperio o del recién nacido, la usuaria 
del servicio debe ser adecuadamente orientada y remi-
tida al nivel de atención que su estado o el del recién 
nacido requieran. 

Artículo 11. Obligaciones de la sociedad civil 
organizada. En cumplimiento del principio de 
corresponsabilidad y solidaridad, la sociedad civil 
representada a través de organizaciones, asociaciones, 
empresas, gremios, personas naturales o jurídicas 
deberá:

1. Conocer las disposiciones establecidas en la presente 
ley.
2. Generar acciones que promuevan y protejan los de-
rechos de la mujer embarazada o lactante y del recién 
nacido.
3. Denunciar las acciones, hechos u omisiones que 
atenten contra los derechos de la mujer en estado de 
embarazo y del recién nacido.
4. Informar y sensibilizar a los niños, niñas y adoles-
centes en el reconocimiento de su integralidad y respeto 
por el ejercicio de su sexualidad, generando alternati-
vas responsables que mejoren sus proyectos de vida y 
fortalezcan la toma de decisiones para engendrar y de-
sarrollar una progenitura responsable.
5. Implementar servicios accesibles y de buena calidad 
a las familias jóvenes, que les permita informarse sobre 
la realización de una maternidad y una paternidad res-
ponsable, saludable, deseada y sin riesgos.
6. Participar en el diseño, implementación, monitoreo 
y evaluación de las políticas públicas con enfoque de 
género que promuevan la maternidad y la paternidad 
como la libre opción de la mujer y del hombre a pro-
crearse.
7. Participar con iniciativas y propuestas en el acompa-
ñamiento de los comités de prevención y vigilancia de 
la morbimortalidad materna a nivel territorial.
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CAPÍTULO III

Disposiciones especiales
Artículo 13. Asistencia especial. El Estado diseña-
rá programas especiales de atención en salud sexual 
y reproductiva y de apoyo psicosocial a las mujeres 
embarazadas portadoras del VIH/SIDA, a las mujeres 
con partos múltiples, menores de edad, mayores adul-
tas; a mujeres indígenas, discapacitadas, desplazadas, 
reclusas, o mujeres cabeza de familia en situación de 
pobreza extrema y a los niños con bajo peso al nacer, 
prematuros o con necesidades especiales.

Artículo 14. Promoción del parto natural. El Ministe-
rio de Comunicaciones, la Comisión Nacional de Tele-
visión y el Ministerio de la Protección Social, promo-
verán campañas de sensibilización tendientes a estimu-
lar el parto eutocico vía vaginal y a la estimulación de 
la lactancia materna, para disminuir el temor al parto 
&����������&��[������������!���
������
�������
������-
dique otro procedimiento.

Artículo 15. Labores o trabajos riesgosos para la 
salud materna. Los empleadores deberán adoptar las 
medidas necesarias para garantizar a las trabajadoras 
en estado de embarazo o lactancia, el desempeño de 

	����������	�����������������������������������&�
�	�
perjuicios en la salud de la unidad materno fetal o del 
recién nacido.
Parágrafo. Estas medidas estarán contempladas de 
!���	������������������	����!��
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�	������
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que la unidad de inspección, vigilancia y control de tra-
bajo del Ministerio de la Protección Social considerará 
como requisito sine qua non para su aprobación.
Artículo 16. Permisos especiales. Los empleadores 
deberán otorgar permisos especiales a las mujeres em-
barazadas, para que asistan a los controles médicos pre-
natales necesarios.

CAPÍTULO III
Disposiciones especiales

Artículo 12. Asistencia especial. El Ministerio de la 
Protección Social incorporará al Plan Nacional de Sa-
lud Pública, los programas especiales de atención en 
salud sexual y reproductiva y de apoyo psicosocial a 
las mujeres embarazadas portadoras del VIH/SIDA, 
a las mujeres con partos múltiples, menores de edad, 
mayores adultas; a mujeres indígenas, discapacitadas, 
desplazadas, reclusas, o mujeres cabeza de familia en 
situación de pobreza extrema y a los niños con bajo 
peso al nacer, prematuros o con necesidades especiales. 
Artículo 13. Promoción del parto natural. El Ministe-
rio de Comunicaciones, la Comisión Nacional de Tele-
visión y el Ministerio de la Protección Social, promo-
verán campañas de sensibilización tendientes a estimu-
lar el parto natural y a la estimulación de la lactancia 
materna, para disminuir el temor al parto vaginal, salvo 
que las circunstancias en que se desarrolle el embarazo, 
requieran de la aplicación de intervenciones o procedi-
mientos de apoyo médico clínico. 
Artículo 14. Del parto vertical. A partir de la vigencia 
de la presente ley se ofrecerá a toda mujer en proceso 
de gestación, previa información completa, objetiva y 
adecuada por parte del médico tratante o de la Insti-
tución Prestadora de Servicios a la cual se encuentre 
�������������������������������	���
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del parto vertical, en cualquiera de sus modalidades, o 
del parto horizontal a la hora del alumbramiento, para 
lo cual el Ministerio de la Protección Social ordenará la 
adecuación de las salas de parto. 
Para tal efecto, en los manuales de actividades, procedi-
mientos e intervenciones, así como también en las nor-
mas técnicas de atención de la salud materna, el Minis-
terio de la Protección Social incluirá el procedimiento 
del Parto Vertical, para garantizar, especialmente a las 
mujeres provenientes de comunidades indígenas, afro-
colombianas u otras que así lo soliciten, el alumbra-
miento de conformidad con sus usos y costumbres. 
Artículo 15. Labores o trabajos riesgosos para la 
salud materna. Los empleadores deberán adoptar las 
medidas necesarias para garantizar a las trabajadoras 
en estado de embarazo o lactancia, el desempeño de 
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�	�
perjuicios en la salud de la unidad materno fetal o del 
recién nacido.
Parágrafo. Estas medidas estarán contempladas de 
!���	������������������	����!��
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que la Unidad de Inspección, Vigilancia y Control de 
Trabajo del Ministerio de la Protección Social conside-
rará como requisito sine qua non para su aprobación.
Artículo 16. Permisos especiales. Los empleadores 
deberán otorgar permisos especiales a las mujeres em-
barazadas, para que asistan a los controles médicos pre-
natales necesarios.
Parágrafo. El incumplimiento de la anterior disposi-
ción será objeto de sanción por parte del Ministerio de 
la Protección Social.
Artículo 17. Ajuste institucional. Para garantizar la 
atención integral de la mujer gestante y del recién na-
cido de que trata la presente ley, el Gobierno Nacional 
a través del Ministerio de la Protección Social, dentro 
de los seis (6) meses siguientes a su promulgación, ade-
lantará las gestiones pertinentes ante la Comisión Na-
cional de Regulación en Salud, CRES, o la entidad que 
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Artículo 18. Atención materna, neonatal continua del 
hogar al hospital. El Gobierno Nacional implementará 
una política pública nacional que permita a las emba-
razadas y sus familias recibir la atención integral pro-
movida por agentes comunitarios para la atención pre y 
�����
�����������������	�!�&�	������������	��������-
ciones de bienestar y mitigar los riesgos de mortalidad 
posnatal.
Los programas de atención materna y neonatal esencial 
y continua del hogar al hospital se implementarán para 
alcanzar esencialmente los siguientes objetivos:
a) Fortalecer conocimientos y destrezas para la difusión 
de las intervenciones maternas y neonatales para cada 
nivel;
b) Permitir que los aseguradores y prestadores de servi-
cios de salud puedan reconocer de forma temprana los 
signos de peligro en la madre y el recién nacido y se 
efectúen las remisiones de atención oportunas hacia el 
nivel de atención adecuado;
c) Fortalecer la demanda de servicios de salud de la co-
munidad y de las familias para asegurar el acceso opor-

����������Q���������	&��������������|

d) Tomar acción positiva para promover capacitacio-
nes en los hogares y promover normas sociales y com-
portamientos individuales que contribuyan a obtener 
mejores resultados para las mujeres y recién nacidos, 
además de procurar desalentar las prácticas perjudicia-
les en el entorno social que afecten la supervivencia del 
menor y la madre.
Artículo 19. Trabajadores de salud comunitarios. Los 
agentes comunitarios que hayan sido capacitados por 
los prestadores de servicio de salud bajo la reglamenta-
ción que para esto expida el Ministerio de la Protección 
Social, se denominarán trabajadores de la salud comu-
nitarios darán apoyo y seguimiento a través de interven-
ciones de salud pública colectiva de forma extramural. 

Parágrafo. Serán reconocidos como trabajadores de 
salud comunitarios, parteras tradicionales y otros capa-
citadores, para trabajar con las familias en consejería 
pre y posparto, preparación para el parto y las compli-
caciones, parto limpio y seguro, atención del posparto 
y del recién nacido.
Artículo 20. Capacitación para la atención en ser-
vicios de salud comunitarios e institucionales. Los 
prestadores de servicio de salud deberán capacitar a los 
trabajadores de salud comunitarios para que brinden 
���� ����Q� �
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madres y recién nacidos, como también deberán ser ca-
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recién nacidos enfermos y brindar primeros auxilios en 
caso de emergencias obstétricas y efectuar referencia 
oportuna al próximo nivel de atención cuando surjan 
complicaciones que demanden un mayor nivel de aten-
ción entre otros.
Parágrafo. El Ministerio de la Protección Social re-
glamentará los contenidos y procedimientos que serán 
impartidos a los trabajadores de la salud comunitarios.

haga sus veces, para efectos de los ajustes al Plan Obli-
gatorio de Salud (POS) y a los aspectos concernientes a 
la infraestructura del Sistema General de Seguridad en 
Salud (SGSSS) en todo lo relacionado con la atención 
integral de la salud materna.
Artículo 18. Atención materna y neonatal continua 
del hogar al hospital. El Gobierno Nacional imple-
mentará una política pública nacional que permita a las 
mujeres embarazadas y sus familias recibir la atención 
integral promovida por agentes comunitarios para la 
�
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hogares condiciones de bienestar y mitigar los riesgos 
de morbi-mortalidad materna y perinatal. 
Los programas de atención materna y neonatal conti-
nua del hogar al hospital se implementarán para alcan-
zar esencialmente los siguientes objetivos:
1. Fortalecer conocimientos y destrezas para la difusión 
de las intervenciones maternas y neonatales para cada 
nivel.
2. Permitir que los aseguradores y prestadores de servi-
cios de salud puedan reconocer en forma temprana los 
signos de riesgo que se puedan presentar en la madre y 
���	���\�����������������
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remisiones al nivel de atención adecuado.
3. Fortalecer la demanda de servicios de salud de la co-
munidad y de las familias para asegurar el acceso opor-
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sexual y reproductiva.
4. Promover la capacitación de los hogares y estimular 
normas sociales y comportamientos individuales que 
contribuyan a obtener mejores resultados para el logro 
de la salud y el bienestar de las mujeres gestantes y 
los recién nacidos, así como también la erradicación de 
prácticas perjudiciales en el entorno social que afecten 
la supervivencia del menor y la madre.
Artículo 19. Trabajadores de salud comunitarios. 
Los agentes comunitarios que hayan sido capacitados 
por los prestadores del servicio de atención de la salud 
materna, en el nivel local o nacional se denominarán 
Trabajadores de Salud Comunitarios y tendrán como 
función fundamental, el apoyo y seguimiento a las in-
tervenciones no institucionalizadas de la política Na-
cional o Territorio de Salud Publica. 
 Parágrafo: Serán reconocidos como Trabajadores de 
Salud Comunitarios, las parteras tradicionales y otros 
agentes que trabajen con las familias durante el proceso 
de gestación, la preparación del parto, la prevención de 
sus complicaciones, la atención del parto y el posparto, 
lo mismo que del recién nacido.
Artículo 20. Capacitación para la atención en ser-
vicios de salud comunitarios no institucionales. Los 
prestadores de servicio de salud, tanto nacionales como 
locales deberán capacitar a los Trabajadores de Salud 
��!���
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preventiva y de emergencia a las mujeres embarazadas 
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cuadamente el estado de enfermedad de la madre y el 
recién nacido; brindar los primeros auxilios en caso de 
emergencias obstétricas y efectuar la referencia oportu-
na al nivel superior de atención cuando surjan compli-
caciones.
Parágrafo. El Ministerio de la Protección Social regla-
mentará los requisitos para el reconocimiento de estos 
trabajadores comunitarios, así como también los conte-
nidos y procedimientos que les serán impartidos para el 
desarrollo de su labor comunitaria en salud. 
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Artículo 21. Sanciones. El no cumplimiento de las 
obligaciones enumeradas en los artículos anteriores, 
en los términos allí previstos, dará lugar a las sancio-
nes disciplinarias y penales correspondientes para los 
servidores públicos, por el incumplimiento de un deber 
legal.

CAPÍTULO IV
Vigencias y derogatorias

Artículo 22. La presente ley rige a partir de su promul-
gación y deroga las normas que le sean contrarias.

Artículo 21. Del ejercicio de las prácticas médicas 
tradicionales. De conformidad con los artículos 7º y 
8º de la Constitución Política, se garantizará el respeto 
a las prácticas médicas tradicionales propias de los di-
versos grupos étnicos, las cuales solo podrán ser practi-
cadas por quienes sean reconocidos en cada una de sus 
comunidades, de acuerdo a sus propios mecanismos de 
regulación social. 
No obstante, el Gobierno Nacional establecerá meca-
nismos especiales de vigilancia y monitoreo al ejercicio 
de las prácticas basadas en las culturas médicas tradi-
��������������������
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su actividad.

CAPÍTULO IV
Vigencias y derogatorias

Artículo 22. La presente ley rige a partir de su promul-
gación y deroga las normas que le sean contrarias.

Elaborado por: Teresa Martínez Pinto,
Asesora Unidad de Trabajo Legislativo,
Honorable Senadora $������%����&��"����&"���
Bogotá, D. C., septiembre de 2010

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO 

DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., a los veintisiete (27) días del 

mes de abril año dos mil once (2011)
En la presente fecha se autoriza la publicación 

en la Gaceta del Congreso de la República, el in-
forme de ponencia para primer debate y texto pro-
puesto para primer debate y cuadro comparativo, 
en treinta y nueve (39) folios, al Proyecto de ley 
número 21 de 2010 Senado, por la cual se prote-
ge la maternidad, el parto digno, se declara el 25 
de marzo de cada año como el Día Nacional del 
Niño y la Niña por Nacer y de la Mujer Embara-

zada y se dictan otras disposiciones. Autoría del 
proyecto de ley de la honorable Senadora Claudia 
Jeanneth Wilches Sarmiento. 

El Secretario, 
Jesús María España Vergara.

El presente informe de ponencia para primer 
debate, texto propuesto para primer debate y 
cuadro comparativo, que se ordena publicar, con 
proposición de (Positiva), está refrendado por la 
honorable Senadora $������%����&��"����&"��, en 
su calidad de ponente. Las honorables Senadoras 
no suscribieron el informe de ponencia: Dilian 
Francisca Toro Torres y Claudia Jeanneth Wil-
ches Sarmiento. 

El Secretario,
Jesús María España Vergara.
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